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deL Estado de Coahuila

'2a1 B, Año DEL cENTENARto DE LA coNsrtructóu oe caAHUtLA"

Saltillo, Coahuila, a 05 de diciembre de 2018

Oficio Número ASE-1 0945-201 I

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal.

Entidad: Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V
Cuenta Pública:2016

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO OE COAHUILA
PRESENTE..

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS
DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexrcano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director
aoscrito a la Unrdad de Asuntos Juridicos de la Aud¡toria Superior del Estado de, con domicilio para
oír y/o recib r toda c ase de not¡f¡caciones y/o documentos en el número 7269 del Boulevard
Fundadores. casi esqu na con Boulevaro Luis Donaldo Colosio, Colonia Ampliación l\¡¡rasierra. de
esta crudad de Saltillo Coahuila. autorizando a los LICENCIADOS LUIS CARLOS GARCiA GIL yio
JORGE ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLíS Y/O JESÚS ISRAEL
BRIONES RIVAS Y/O GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARTANA
ALMANZA SAMANIEGO Y/O RICARDO MARTíNEZ ÁVILA YIO JESÚS CHRISTIAN MEDINA
PÉREZ Y/o JULIA soFíA SAUCEDo SÁNcHEz Y/o LoURDES GUADALUPE EscAREÑo
PINALES para que, en mi nombre y representación, reciban cualquier clase de notificación y/o
oocumentación, profes onistas que quedan facultados. además, para imponerse de autos. ante
Usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente.

Er m carácter de Apoderaoo General para Pleitos y Cobranzas, con cláusula general para formular
denuncias y/o querellas de la AuditorÍa Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acredtto
con e Pr¡mer Testimon o de la Escntura Pública número Sesenta y Nueve(6g), de fecha 13 de julio
de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilario Vázquez Hernández, Notario Público número 46
en ejercrcio en este Distrito Notar al de Saltillo Coahuila, que contiene el otorgamiento del poder
General para Pleitos y Cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del
suscrito, otorgado por el C.P.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Suoerior
del Estado de Coahuila (Anexo número 01)y con fundamento en los articulos 21 de la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanosi 113 1 14 y 115 de la Constitución política del Estado de
Coahuila de Zaragoza, 212, 213, 214 y demás relativos del Código Nacional de procedimientos
Penales aplicables de conform¡dad con lo drspuesto por el articulo segundo y tercero transjtorio de
esle ordenam¡ento, en relación con el articulo cuarto trans¡torio del Código de procedimientos
Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del
Estadoel lTdefebrerode2Ol2 1,2.7 11,12, 13, 1A. 19.22,37,51,54,55,56,57 58y59y
demás relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza: g7,
fraccrones ll y V, 107 y 135 Apartado A. fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley cle Rendición
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le Cuentas y Fiscalización Super,or de Estado de Coahuila de Zaragoza,8 Apartado A fracción

\¡lll y 28 fracc,ón lX de Reglarnento Inter¡or de la AuditorÍa Superior del Estado de Coahuila de

Zaragc'za, corparezco ante esta instancia a efecto de presentar formal DENUNCIA Y/O QUERELLA
en ccn:ra de QUIEN Y/O QUIENES RESUTTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los

DELITOS QLE RESULTEN en perjuicio de la hacienda pública del Compañía de Aguas de Ramos

Arizpe S.A de C V. Coahuila; lo anterior con base en los siguientes:

ANTECEDENTES

PRIMERO.. La Aud toría Superior del Estado es un órgano que cuenta con autonomia
t?cnica y de gestión con personalidad juríd ca y patr monio propio, que t ene como función,
f Jndamentada en los artícuios 67, fracción XXXIV 74-A, 74-B y 158-P, fracción lll de la Constitución
Politica del Estado de Coahuila de Zaragoza y en los ariículos 1, 2, 5, 6, 11, 12 y demás relativos de
la Lev de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, la de
revisar la gestión financiera y ias cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los

c,rgarlsmos cue se encuentren bajo su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y

comprobar si se han ajustado a la ley de ngresos o presupuesto de ingresos y a su presupuesto de
egreso.s así como el cumplimiento de os objeiivos conten¡dos en los planes y programas teniendo
como prrncipios ¡-eclores de la fisca izacrór superor la posterioridad. anualidad legalrdad.
cefinrti,,,ioac mpa.cia idad, confiabilidad. transparencia y máxima publicidad de la información

SEGUNOO. En cumplimiento a los principros señalados en el antecedente prrmero de este
apartado la A,uditoria Superror de1 Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta
pública de la adminlstración del Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. correspond¡ente
al elercic o flscal 2016

Para tal efecto, en fecha 08 de febrero de 2017 esta Auditoría Superior deL Estado de
coahurla no:ificó a ia compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de c.V. el requerimrento de
,nfo:macrón y/o dccumentación, fuera de visita domiciliaria número ASE-1256-2017 de fecha OB de
febrerc de 2017. correspond¡ente a la auditoria de transacciones relevantes, con el cual nició con el
eiercisi,3 de las facultades de comprobac¡ón para la revrsión y fiscalización de la cuenta pública
correstondrente al ejercic o 2016.

En razón de lo anterior, la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. presentó ante
la Auditcria Supenor del Estado. el oficio sin número, en fecha 16 de marzo 2017, mediante el cual
presentó diversa inforrnación y/o documentación la cual se encuentra señalada dentro de los hechos
Primero y Segundo de la presente denuncia

Poster¡ormente, esta Auditoría Superior del Estado notiflcó en fecha 14 de agosto de 2Oj7,
e1 Pliego de observaciones número ASE-'l i452-2017 de fecha 11 de agosto de 20.17 el cua
cont ene tos hechos y omisiones detectados otorgándole a la Compañía de Aguas de Ramos ArizDe
S A de C V un p azo de '1 5 dias hábiles oara su solvatacton.
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En atenc ón al plazo antes refer do. en fecha 0'1 de septiembre de 2017, la CompañÍa de

Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. presentó ante la AuditorÍa Superior del Estado de Coahuila el

oficic COMPARA-CONTOO3-2O17, notificado el dÍa 04 de septiembre de2017. firmado por el C.P.

Rubén Darío Zertuche Cabrera. Gerente General. mediante el cual proporcionó diversa rnformación

yio documentación para so ventar el PIiego de Observaciones que le habia sido notificado.

Por último, en fecha 23 de octubre de 2017, la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S A.

de C V., presentó el oficio sin número, de fecha 20 de octubre de2017, mediante el cual solicitó a la
Aud toría Superior un plazo adicional para solventar las observaciones realizadas con motivo de la

fiscalización de la cuenta pública 2016

En razón de o anterior, en fecha 2'1 de noviembre de 2017, la Compañía deAguas de Ramos
Arizpe S A de C V , proporcionó el oficio sin número de fecha 17 de noviembre de 20'17, mediante
el c.]ar proporcionó ¡nformación y/o documentación respecto a la solicitud de plazo adic¡onal para
solventar as observaciones notificadas mediante el Pliego de Observaciones. (Anexo 02)

TERCERO. En cumplimiento a los pr¡nc¡p¡os señalados en el antecedenle pnmero oe esre
apadado. la Aud¡toría Superior del Estado llevó a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta
pública de la administración oe la Compañia de Aguas de Ramos Arizpe S.A. de C.V.
correspondiente al ejercicio fiscal 2016

Para tal efecto. en fecha 23 de febrero de 2017, esta AuditorÍa Superior del Estado de
ccahuila notif có a la compañía de Aguas de Ramos Arizpe s.A de c.V. el requerimiento de
informaciÓn y/o documentación, fuera de visjta domiciliaria núr¡ero ASE-1412-2017 de fecha 08 de
febrero de 2017, correspondrente a la auditoria de Ingresos, con el cual inició con el ejercicio de las
facultades de comprobac¡ón para la revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente al
ejercicio f iscal 201 6

En razón de lo anterior, la compañia de Aguas de Ramos Arizpe S.A de c V. presentó ante
la Aud toria Superior del Estado, el of icio sin número, en fecha 04 de septlemb re de 2017 , medlante
el cual presentó diversa información y/o documentación la cual se encuentra señalada dentro de los
hechos Primero y Segundo de la presente denuncia.

Posteriormente la compañía de Aguas de Ramos Arizpe s.A. de c.v. presento ante la
Auditoria Superior del Estado de Coahuila un escrito de fecha 14 de mafzo de 2017 y fue notificado
el día 16 de rnarzo de 2A17, escrito f¡rmado por el C.P. Rubén Darío Zertuche Cabrera, Gerente
Ge neral.

Por últirno, en fecha 23 de octubre de 20i7,la compañia de Aguas de Ramos Arizpe s.A.
le C V , presentó el oficlo sin número. de fecha 20 de octubre de 2017 mediante el cuat sot¡c¡tó a la
Aud¡toria Supericr un plazo adiciona para solventar las observactones realizadas con motrvo de la
'¡scalizaclón de ,a cuenra oúclica 2016

En razón de to anterior, en fecha 2l de noviembre de 2017, la Compañía de Aguas de Ramos
'Arizpe S.A de C.V, proporc¡onó el oficio sin número de fecha 17 de noviembre de 2017, mediante
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el c!rat p-oporcionó inforrnación yio documentación respecto a la solicitud de plazo adicional para

solventar as observaciones notificadas mediante el Pliego de Observaciones. (Anexo numero 03)

CUARTO.- En cumplir¡rento a los principios señalados en el antecedente primero de este

apartado la AuditorÍa Super or del Estado llevó a cabo la revisión y liscalización superior de la cuenta
pública de la adrninistración de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. correspondiente
al e;erc cro fiscal 2016

Para tal efecto, en fecha 23 de febrero de 2017. esta Auditoría Superior del Estado de

Coahu ia notificó a 1a Compañia de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. el requerim ento de

rnformac ón y/o documeniación, fuera de visita domiciliaria número ASE-0888-2017 de fecha 08 de
febrero ce 2017, correspondiente a la auditoria de Outsouring, con el cual inició con el ejerc¡cio de
las facultades de comprobación para la revisión y fiscalización de la cuenta pública correspondiente
al eJercicro fiscal 2016

En @zón de lo anterior, la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. presentó ante
la Auditoría Superior del Estado. el ofico número COMPARA-O0IC-2017, en fecha 16 de marzo de
2017. mediante e cuai presentó oiversa información y/o documentación la cual se encuentra
señalada oentro de los hechos Primero y Segundo de la presente denuncia

Poster¡orrrente, esta Audito.ía Superior del Estado notificó en fecha l4 de agosto de 2017 ,

el Pliego de Observacrones número ASE-l '1452-2017, de fecha l1 de agosto de 2017, el cual
ccntiene los hecnos y cmisiones detectados, otorgándole a la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe
S.A de C V. un plazo de 15 días hábiles para su solvatación.

En atención al p azo antes referido, en fecha 01 de septiembre de 2017, la Compañía de
Aguas de Ramos Arizpe S A de C.V presentó ante la Auditoría Superior del Estado de Coahuila el
oficio COMPARA-CONTO02-2O17, nctificado el día 04 de septiembre de2017. firmado oor el C.P
Rubén DarÍo Zertuche Cabrera Gerente General, mediante el cual proporcionó diversa información
y/o documentación para solventar el Pliego de Observaciones que le habia sido notificado.

Por último, en fecha 23 de octubre de 2017,la compañía de Aguas de Ramos Arizpe s.A.
de C V. presentÓ el of icio sin número, de fecha 20 de octubre de 2017, medrante el cual soiic¡tó a la
Auditoría Superior un plazo adrcional para solventar las observaciones realizadas con motivo de la
{iscalización de la cuenta pública 2Oi 6

E n razÓn de o anterior, en fecha 2'1 de noviembr e de 2017 ,la Compañía de Aguas de Ramos
Arizpe S.A. de C.V., proporcionó el oficio sin número de fecha 17 de noviembre de2017. mediante
el cual proporcionÓ información y/o documentación respecto a la solicitud de plazo adicional para
solventar las observaciones notificadas mediante el pliego de observaciones. (Anexo 04)

QUINTO.- Del estudio de los documentos med¡ante los cuales se emitió et pl¡ego de
Ocservacicnes relat¡vo a la cuenta pública del 2016 de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A
de C.V antes señalado, se destacaron civersas observaciones, las cuales pudieran traducarse en
conouctas penalmente relevantes para configurar algún ilícito penal, conductas que se precisarán
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en el apartado correspondiente y que fueron desplegadas por funcionaros de la admin¡stración de

la Ccmpañla oe Aguas de Ramos Ar,zpe S A de C.V., a cargo del C. Rubén Darío Zertuche Cabrera.
quienes Íranelaron, admin straron custodiaron y/o ut Lizaron recursos públicos o brenes de la

En a presente denuncia, para efectos penales, tiene la calidad de servidor público, toda
aquella persona que desempeñe un cargo, empleo o comisión de cualquier naturaleza en una
entldad pública. Lo anterior de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del
Código Penal de Coahu jla de Zaragoza, vrgente para el ejercicio 2016.

SEXTO.- En seguiniento de o antes expuesto, cabe señalar la normatividad aplrcable en

materia ce 'evisión de cuenta oúbl ca. eltre la que destacan diversos artículos de distintos
ordenamren:os legales que t enen relaciór d¡recta con los hechos mater¡a del presente documento,
.¡"n69 pr,ncioálmente los stqL,entes.

A) De la Constitucrón Poiitica del Estado Independiente. Lrbre y Soberano de Coahu¡la
oe Zaragaza, aplica el artículo 171 párrafos primero, quinto y sexto, que establece que los recursos
económ cos de que dispongan el Estado, los Municipios, los organismos públicos autónomos y las
entldaoes paraestatales y paramunicipales. se administrarán con eficiencia, eficacla, economia,
transparerc a y honradez. para satrsfacer los objetivos a que estén destinados. De igual forma,
señala que el Estado. os Municipios, los organismos públicos autónomos y las entrdades
paraestatales y parariunicipa es, no podrán realizar pago alguno que no esté comprendido en sus
respectrvos presupuestos o en las adrc¡ones que se hagan a los mismos. con autorización del
Congreso oel Estado, los Ayuntam entos o los órganos de gobierno de las entidades antes cltadas,
segÚn correspcnda. Así mrsmo, d spone que el manejo de los recursos económicos del Estado, los
Mlnrciptos, los organ smos públicos autónornos y las entidades paraestatales y paramunicipaies,
se sujetará a las bases que rmpone este artículo, y los servidores públicos estatales y municipaies,
en sus co rrespondrentes ámbatos de competencia serán responsables del cumplimiento de las
j'nrsmas e1 los términos del Titulo Sépt mo oe la misma Constitución.

B) Del Código Financrero para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza
publ¡cadc en el PeriÓd;co Ofic¡al de Gobierno del Estado el 07 de noviembre de 2013, reformado
el 06 de diciembre de 2013, en v¡gor durante la revisión del ejerc¡cio flscal de 2016, aplica el artículo
335. que establece que los municrpios y sus entidades estarán obligados a conservar en su poder
y a disposición de mi representada, los libros, reg¡stÍos auxiliares e información correspono renre,
asl como los documentos.lusttf cativos y comprobatorios de sus operaciones financ eras.

C) De la Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior-de Estado de Coahuila
de Zaragoza' cublicada en e Periódico Ofic al del Gobrerno del Estado en fecha 11 de noviembre
de 2014, ef v gor ourante la revisión del ejercicio fiscal 2016, aplican los artículos 9 32 párrafo
pr rnero y 134 fracción XlX. Dispositivos iegales que señalan que las entidades conseTvaran en su
poder los l¡bros y reg¡stros plesupuestarios y de contabilidad, así como la información financiera y
os documentos justificatrvos y comprobatorios de sus cuentas públicas durante un plazo mínimo
de 10 años y rnLentras no prescriban las acciones derivadas de las operaciones en ellos
consignadas; su conservación o destrucción se realizará en los términos de la ley de la materia; el
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segundo, establece que a Auditoría Superior tendrá acceso a contratos, convenlos, conceslones,

licencias, datos, libros, archivos, sistemas y documentación justificativa y comprobatoria relativa al

Inlreso y gasto público de las entidades y, en general, a toda aquella informaciÓn y/o

Cocumentación que resulte necesaria para la revislón y fiscalización de la cuenta pública y de los

in'ormes de avance de gestión financiera, finalmente, el tercer dispositivo legal mencionado
esrablece que para ia revls ón y f scalización superior de las cuentas públicas, la Auditoría Superior
tendrá como atribución la de sol citar y obtener toda la información necesaria para el cumplimiento
ce sus f u nc¡ones.

De lo anterior, es importante precisar que en el siguiente apartado se procederá al anális s

de as irregular¡dades detectadas con motivo de la revisión de la cuenta pública del Compañía de
A3uas oe Ramos Arrzpe S.A de C.V correspond ientes al elercicio fiscal 2016 con base en los

s g Jrenles.

HECHOS

PRIMERO.- Del documento meoiante eL cual se emite el Pliego de Observaciones relatrvo a

la rev slón a la auditoria oenomrnada Revisrón de Transacciones Relevantes, del e.jercicio fiscal 2016.
de a Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. se advierte una conducta que pudiera

configurar un hecho ilícito. derivada de los elementos del tipo penal que se describen en la cédula
de observación número 9153002CFA1 16000004, misma que se anexa a la presente para los efectos
legares a que haya lugar (Anexo número 05).

La observacrón Que se precisa, der vó de la revislón a la cuenta pública del ejercicio fiscal
2016. rea izada pcr el audrtor adscrito a la Dirección de Auditoría a Poderes y Organrsmos, oe esra
Arc toría Supertor del Estado de Coanurla, para efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de os recursos elercrdos por la entidad, respecto de la cuenta contable 502 -000 03 5-00000 Cortes
Y Reconexiones" informada en la cuenta pública del e.lercicio, se procedró a verificar y revisar ei
soporte de d¡chas erogac¡ones, observando que la entidad no proporcionó la documentación
comprobatoria y justificativa, por un importe de $722,179.60, lo anterior de los documentos que se
muestran a contin uacrón.
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Respecto de lo anterior, la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. presento ante
estaAuditoria Superior del Estado el oficio sin número defecha 16 de mazo de2A17, firmado el C.

Rubén DarÍo Zertucne Cabrera, en su carácter de Gerente General de la Compañía de Aguas de
Ramos Arizpe S.A de C V. rnediante el cual, presentó la documentación comprobatoria consistente
e1 póiizas de diario, copias fotostáticas de los cheques y facturas, por un importe de $722,179 60.

Asi mismo, la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V, por la falta de la

0ocLrmentac¡ón justrficativa la entidad anexó: reportes de operaciones de cortes de los meses de

Jrlro. aSosto Sept¡embre octubre novremlre y diciemb.e del 2015 y septiembre, octubre y noviernbre
cel 2016 por i''nporte total de S722.179.60. así como contrato de prestación de serv¡c¡os de fecha
01 de enero de 2016 cocu'rentación de a cual se observó lo s¡outente.

En el contrato de prestac¡ón de serv¡cios antes señalado. en su cláusula PRIMERA "EL
OBJETO". se estab/ece que

"PRIMERA "EL OBJETO DEL PRESENIE CONTRATA,'EL PROVEEDOR" debeTá prestar
e! sevrc¡a de "CORIES Y RECONEXIONES" según las órdenes de trabajo que se te
aslgnen, deb¡endo conclutr el trabajo en menos de 72 horas después de ta nstrucc¡ón de
traba¡o".

srtuacrón por la cual se observa que la entidad no proporcionó las órdenes de trabajo
as¡gnadas al prestador de servicio las cuales justifiquen su contratación y con las que se de
cump{imiento a o establecido en el citado contrato.

Así mismo en la cláusula TERCERA del mencionado contrato se estipula oue:

'Las parles acuerdan que en vtftud de la conplejidad de definir /os cosfos de /os seryrcros
coma to es /os co4es y reconexrones que tiene muchos vartantes de acuerc.ta a ta
pañ¡cularidad del problema, su ubicación, profundidad, repuestos, por lo que acuerdan que
presentará su cotizaaón por cada servicio, estableciendo un manta mensual de hasta
5130.000.A0 más el lmpuesto at Vator Agregado.',

Sin embargo, se observó que no anexó dichas cotizaciones y, de igual manera no se justifica
la real zaciÓn de un contrato abierto de prestación de servicios, toda vez que incumple con lo
establec¡do en el artículo 70 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Contratación de servicios
para el Estado de coahurla de Zaragoza lo anterior, en vrrtud de lo siguiente:
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SEPT E I,¡BR E

DE 2016
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RECONEXIONES
DEL 01 AL 31 DE

2016

$62 140 00 $9,942.40 s72,Ce2.40

$622 568 62 3i22119 60



.AGN
x-.ñ.
--- ir.rncr) r c/-¡r' rTl\ou .- ''""';''':-

AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

No se establece una descripción completa de los servicios a recibir, ni se hace referencia

al p'ecio Jn tar,o de cada servrcro, ni se mencronan estos precios en nirgún anexo.

b) No se estipura el presupuesto mÍnimo que habrá de pagarse, ya que sólo se detalla el

maxrrno a pagar.

Lo anterior, por un rnporte de $722,179.60, esto de los documentos que se muestran a continuación

No obstante lo manifestado por la entidad fiscalizada se advierte que no se proporcionaron
las Órdenes de trabajo asignadas a prestador de servicro, las cuales justifiquen su contratación y
con las que se dé cumplimiento a lo establecido en el citado contrato, además de que no anexó
dlchas cotizaciones, por cada servicio prestado, como lo exigia, el contrato de presiación de servicios
de fecha 01 de enero de 20 1 6 celebrado entre la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S,A de C.V,
aunado a que no se lustifica la realización de un contrato abierto de prestación de servicios, por lo
que no es posible determinar fehacientemente que la entidad fiscalizada, haya ejercido esos recursos
en os conceptos que seña a, sin embargo d¡chas conductas si permlten presumir que se e1ercteron
de manera oolosa o culposa, recursos públicos por haberse realizado en contravenc¡ón a lo
d spuesto por el artícu1o 70 de a Ley de Adqursiciones Arrendamientos y Contratación de Servicios
para e¡ Estado de Coahuila de Zaragoza dispositivo legal que establece los requisitos que habrán
ce cumpl r las dependencias y ettidades para la celebración de los contratos abiertos, ocasionando
con esto un menoscabo al patrimonio de la compañía de Aguas de Ramos Arizpe s.A de c.v.
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DE 2016

$52,260 00 $8 361 60 $60,621 60
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DEL 01 AL 31 OE
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$62 110 00 $9 942 40 siz 082 40

$e22.568 e2 S99 610 98 s7 22 119 60
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Aunado a o anterior el o los funcionarios responsables de la Administración del Compañía

de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. deb eron de abstenerse de realizar la conducta señalada y

ajustar su actuar de acuerdo con 1o dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas y

F scalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que obliga las entidades a

conseTVar en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, asi como La

nformacrór frnanc era y los documentos justificat vos y comprobatorios de sus cuentas públicas

durante un plazo minimo oe diez años y mientras no prescriban las acciones derivadas de las

operacrones en ellos cons gnadas, asi como al artículo artÍculos 42 y 43 de la Ley General de

Contabilrdad Gubernamenta , d spositrvos que señalan que la contabilización de las operac ones
presupuestarias y contab es deberán respaldarse con la documentación originai que compruebe y

lust f que los registros que se efectúen, asi mismo, los entes públicos estarán oblrgados a conservar
y poner a disposición de las autor¡dades competentes los documentos, comprobatorios y

Just ficat¡vos. así ccmo los libros pr¡nc¡pales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos
que pa¡a tal efecto establezca e consejo

)e todo lc antes señalado, no se desprenden elementos de convicción que comprueben y

rJstrflquel las operaciones efecluadas por el importe ae $722,179.60 (SETECIENTOS VEINTE Y
DOS lvllL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 60/100 M.N.), en el concepto, para el cual fueron
Sestinaoos dichos:ecursos. toda vez que la entidad fiscalizada, no proporcionó las órdenes de
trabajo asignadas al prestador oe servicio. así como tampoco exhibió anexó las cotizaciones, por
cada servicio prestado. como lo ex gía, el contrato de prestación de serv¡c¡os de fecha 01 de enero
3e 2016. por lc cual no existen elementos que den certeza que los gastos realizados se hayan
ejercldo correctamente. por los funcionarios encargados de realizar dichas erogaciones, lo cual
permite presumir que pudieron recibir beneficios económicos, dichos funcionarios públicos o en su
caso los proveedores a los que se les pagaba esos serviclos, en virtud de lo cual se presume el
desvio flagrante de recursos hacia fines distintos a los auronzaoos.

En razón de lo anterior, el hecho de que las operaciones financieras realizadas se hayan
realizado sin alustarse al proced¡miento determinado por ei articulo 70 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Contratac ón de Serv cros para el Estado de Coahuila de Zaragoza, él o os
funcronarros responsables de la administración del patrimon o de la Compañía de Aguas de Ramos
Ar zpe S A de C.V, beneficiaron al proveedor el C. Anton o l\¡ontalvo Cook, al exentarlo de dar
cumplrm ento a los requ¡sitos que habrán de cumplir las dependencias y ent dades para a
celebrac¡Ón de los contratos abiertos, para que obtuviera un beneficio económico por ]a cantidad de
5722j79.60 (SETECIENTOS VEINTE Y DOS MIL CIENTO SETENTA Y NUEVE PESOS 6oilOO
M N ), por lo cual, es evidente que él o los funcionarios que contrataron indebrdamente dispusieron
de los recursos en benefic o de la referida persona moral, con lo que se configura el delito de
Peculado, previsto y sancionado por el artículo '195 del Código Penal del Estado de Coahuila de
Zaragoza. vigente en el momento de acontec¡dos los hechos.

Asimismo, el o os presuntos responsables de la administración contable de la Compañia de
Aguas de Ramos Arizpe s.A de c V. ocasionaron con ra conducta desp egada un peryu cro a ra
hacienda pÚblica de d cha entrdad, a concretar los eiernentos del tipo pena de ejercicio lndebido,
incumplim ento y abandono de funciones bajo la figura de Omisión de Aviso Debrdo o de Evitar
Afectac ón a Entidad Pública, previsto y sancionado por el artículo 213 fracción lll del Código penal
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de Estado de Coahulla de Zaragoza, toda vez que srendo responsables de v gi ar y documentar los

egresos de recursos púbricos priorizando siempre el interés jurídico del patrimonio de la entidad

conoció un r esgo razonable que ocasionaría una afectación al patrimonio y los intereses legÍtimos

del Sistema, incumpliendo su ob igación de informar a su supe rior.jerárqu ico u órgano que le debiera

inforrnar o en su caso, tratar de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias
para salvagJarda' su patrimonio.

De los hechos suscitados en la Compañia de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V podemos
seña ar corno presunto responsable al C Rubén Darío Zertuche Cabrera, qu en durante el ejerclcro
f scal 20'16 desempeño el cargo de Gerente Genera de la Compañía de Aguas de Ramos Arzpe
S A de C V toca vez que drc'ro func onario en el elercicio de su cargo era el responsable de dirig r,

coordinar, evaluar y controlar la marcha ordinaria del organismo y la prestación de los servic os a su

cargo, disponer Las investigaciones relacionadas con las posibles infracciones a esta Ley y en su
caso, hacerlas del conocimiento del Conse.lo Directivo para la aplicación de la sanción que proceda;
así como de proponer al Consejo los sistemas de contabilidad que considerara adecuados a efecto
de responder del manelo financiero del Sistema lo anter¡or conforme a lo d¡spuesto por las fracciones
ll. X y IVX del artículo 31 oe La Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Los hechos señalados se ,levaron a cabo en el Municioio de Ramos Arizoe Coahuila. durante el
e erc Oo f isca 20'16

SEGUNDO.- Del documento mediante el cual se em¡te el Pliego de Observaciones relativo
a ia revislón a la aud tor¡a denom¡nada Revisión de Transacciones Relevantes, del ejercicio fiscal
20'16. de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. se advierte una conducta que pudiera
configurar un hecho ilic¡to. der¡vada de los elementos del tipo penal que se describen en la cédula
de observación número 9153002CFA1 160000'12, misma que se anexa a la presente para los efectos
legales a que haya lugar (Anexo número 06).

-a observaciÓn que se precisa, derivó de la revis¡ón a la cuenta pública del elercicio fiscal
2016. realizada por el auditor adscr to a a D¡rección de Auditoria a Poderes y Organrsmos oe esta
Audrtoria Superior del Estado de Coahuila para efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
ce los recursos ejercidos por la entidad respecto de a cuenta contable 502-O0O04 O-OO0O 0
Publ c dad nformada en la cuenla públ ca del eiercicio fiscal 2016.

Por lo que se proced a a real zar la rev srón de as part¡das a f in de verif car y comprobar que
estén debidamente soportadas con a docLmentación comprobatoria. asimismo que los conceptos
de dichas erogaciones se justifiquen de acuerdo con a normativ dad de la materia, observándose
que no proporconó la documentaclón comprobatoria y justif cativa del gasto, por un importe de $1.
031,920.08, lo anterior oe las facturas que se muestran a continuación:

N-I,4:RO DE FACTURA IN4PCRTE SIN IVA TOTAL

i43 s12 931.04

114 cj 12.931 .04

$2 068.97 $15,000 01

$2 068 97 $1 5.000 01

140 912.931 04 $2.068 97 s15,000 01
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F tG2434

FAC 1 12

F iA157

Ft402

F/R17621

F/D430

141

138

139

'3

137

37

12

'3

s12.931.04

s12,931.04

$12 931 .04

$385,275.00

$ 1 2,931 04

s12 931.04

s12 93' 04

s12 931 04

512 93' 04

s12 93- 03

s12 931 03

s12,931.04

s12 93' 04

s12.93- C4

s12.93',C4

s12.931.94

s12 931.03

s12,931.03

$12,931.03

$12,931 .04

s12,S31.03

$12,931.03

s12,93'1.03

s12,931 03

$2 068.97

$2 068.96

$2.068.96

s2 068.97

$2.068 97

üz uoY. | |

$'15 000.01

$15 000.01

$446,919 00

$15,000 01

$14.999 99

s14,999 99

$15,000 01

$15,000 01

$15,001 05

sl4.999 99

s14,999 99

$1¿ 999 9-q

$15 000.01

$14 999.99

$14 999 99

s12 331 04 $r5 c00 01

$ 15 000 01$ 12.931 04

$ 12.931 03

s 12,931 04

s 12,931 03

$ 12,931 03

s12.931 03

sl2 931 03 s2,068 96

s12.931 04 $2.C68 97

s12,931 .03 s2,068 96

TOTAL 5889,586.28 s142.333 80
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$15 000 01

s12 931 .03 $2 068.96 $14,999 99

$¿ " 37 93 $29 999 99

$2 068.97 $'15,00C 0'1

$2 068.97 S15,000 01

$2 068 97 $15,000 01

$2 068.97 $15,000 01

$2.068.97 S15,C00 01

$2 068.97 $15.000 01

$14 999.99

$14 999 99

s14 999.99

s15.00c.01

s14 999 99

s14 999.99

s14 999 99

s14 999.99

s 1 5.000 c'

s14,999.99

s1 ,031 920 08
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Respecto de lo anterior, la Compañía de Aguas de Rarnos Arizpe S.A de C.V. presento ante

esta Auditoria Superior del Estado, el oficio sin número, de fecha 16 de marzo de 2017. firmado por

el C. Rubén Darío Zertuche Cabrera, en su carácter de Gerente General de la Compañia de Aguas

de Ramos Arizpe S.A de C.V. mediante el cual presentó la documentación comprobatoria consistente
en pólizas, comprobantes con requisitos fiscales. contratos, pautados e inserciones, por importe de

9180,000.05, por lo cual, se solventó ia observación referente a la falta de documentación
comprobatoria y justificativa de las pólizas contenidas a cont¡nuación:
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Referente a las polizas que se muestran en el cuadro siguiente por 5701 920.08, no se

s,l ventó la observacrón toda vez que la entidad fiscalizada solo presentó los comprobanles con
reqursitos fiscales, no proporcionando la documentación justificativa del gasto, consistente en

irserciones publicitarias, pautados, contratos, etc.
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Así mismo, de las pólizas que se muestran a continuación, por un importe de $150,000.00,
no se solventó la observación toda vez que la entidad fiscalizada no presentó la documentación
cornprobatoria y justificat¡va del gasto.
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Con fecha 20 de octubre de 2A17, la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C V.

solicitó mecrante oficio srn númerc un plazo adicional para soLventar las observaciones que no fue.on
solvertadas. con motivo del proceso de f scalizac¡ón de elercicio 2016; lo anterior con base al

Acuerdc dictado por la Comisión de Auditoria Grbernamental y Cuenta Públca, recibido por esta
A.rd toria Superior de Estado en fecha 04 de octubre de 2017.

Derivadc de dict^a pet crón, la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V en fecha
21 ce no"'iembre del2C17 presentó documentación e nformación mediante ofic¡o si número de fecha
'1 7 de no./ en ore der 2017 , la cual fue analizada v revisada determinándose lo siouiente:

. Del documento G3114 del orestador de servicios Grupo Editorial Coahuila S.A. de
C.V. por S14,999.99, toda vez que la ent¡dad presentó póliza de d¡ar¡o. comprobante
fiscal. y una publicación de la página web http.//www.vanguardia.com. mx, se solventa
la observación rcalizada oor esta Auditoría Suoer or.

. Ahora bien, respecto al documento '1 38'15 por $15,000.00 del prestador oe servicro
Compañia Periodística Criterios S A. de C.V, la entidad presentó póliza de d ar o,
comprobante f rscal e inserc ones publicitarias de mes de enero de 2016 sin
embargo, no proporcionó el contrato que ampare dtcha prestación. por lo que
s r bs¡st;ó la obse.vaqón.

. Respecto a las pólizas por un irnporte de $806,920.07 que se muestran a
contrnuacrón ra entidad no proporcionó documentación e información alouna.
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No obstante lo manifestado por la entidad fiscalizada, se advierte que a misma efectuó
pagos por concepio de Publicidad sin embargo no proporciono ia documentación comprobatoria y

J.rst ficat¡va del gasto, consistente en pó rzas de diario comprobantes fisca es e inserc ones
publtcitartas y los contratos que amparen dichas prestaciones por lo que no es posible determinar
fehacrentemente que la entidad fisca izada, haya ejercido esos recursos en los conceptos que
señala, ocasionando con esto, un menoscabo al patr¡monio de la Compañía de Aguas de Ramos
Arizpe S.A de C.V Por lo cual d chas conductas perm ten presumir que se elercieron de manera
0olosa o culposa, recursos públ¡cos, por haberse realizado en contravención a lo d¡spuesto por el
articulo 291 de CÓdigo F nanciero para 1os Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual
establece que para el pago por concepto de adquisiciones, servicios y obras, la TesorerÍa lVlunrcipal
lormaizará los compromisos correspon drentes mediante la adjudicación, expedición y autorización
de conlratos de obras, contratos o pedidos para la adquisición de bienes o servicios, convenros y
presupuestos en general, asi como la reval dación de éstos los que deberán reunir los mismos
requis¡tos que los pedidos y contratos Los pedidos y contratos antes señalados deberan reunrr los

KEV, UU
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requisitos establecidos en la ey de la materia y en su caso, los que establezca la Auditoria Superior

del Estado mediante reglas de carácter general para la justificación, presentaciÓn y comprobación

del gasto. Los municipios y sus entidades deberán conservar los documentos que justiftquen y
comprueben la realizaclón de dichos pedidos y contratos.

Aunado a lo anterior, el o los func onar os responsables de la Administración del CompañÍa

de Aguas de Rarnos Arzpe S.A de C V debieron de abstenerse de realizar la conducta señalada y

^l ,^r^- ^ A^ ^^,^-,aju¡rq, ru ..-".,do con lo d spuesto por os artículos 42 y 43 de la Ley General de

Contab lidad Gubernamental dispositivos que señalan que a contabil zación de as operaciones
presuouestarias y contables deberán respaldarse con la docurnentación original que compruebe y

lustifroue os registros que se efectúen, así mismo, os entes públicos estarán ob igados a conservar
y pon€r a dispos crón Ce las autoridades compeientes os documentos, comprobatorios y

lustificarivos. asi corro los libros principales de contabilidad de conformidad con los lineamientos
que para ta efecto establezca el consejo

De toco o aries seia ado. no se oesprenden elementos de convicción que comprueben y

lustrfiquen ¡as operac ones efectuadas por el rrnporte de $836 920.04 (OCHOCIENTOS TREINTA Y

SEIS MiL, NOVECIENTOS VEINTE PESOS 20i100 M N ) en el concepto, para el cual fueron
destinados dichos rect rsos, toda vez que la entidad fiscalizada, no proporc¡onó ia documentación
comprobator¡a y justificativa del gasto realizado, por lo cual no ex¡sten eiementos que Cen certeza
qLre los gastos realrzados se hayan ejercido correctamente, por los funcionarios encargados de
:ealtzar d¡cnas erogaclones lo cual permrte oresum r que pud eron recibtr benef c os econcntcos

En razón de lo anterior, el hecho oe que las operaciones financ eras realizadas. no puedan
ser Justlf cadas con la docr,mentación comprobatoria co rrespo n d iente, por él o los funcionarios
responsables de la administracrón contable de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A de
C V. ocasiona un daño a la hacienda públlca de esa entidad por la cantidad de $836,920.04
(OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS N¡IL, NOVECIENTOS VEINTE PESOS 2Ol,100 M,N,), EN

cons deraclÓn a q ue ante la ausencia de evidencia del correcto ejercicio del gasto, existe la
presunción de que d chos funcionarios drspusieron del patrimonio en beneficio propio o ajeno, del
tecurso recibido en admin stración por razón de su encargo configurando los elementos der trpo
pena de pecuiado previsto y sanc orado en el articuio 195 oel Códlgo Penal del Estado de Coahu la
dc Taranaza ndF n a n.l añfá-, ,-mente de los del tos que puedan confiourarse

De los hechos susc iados en la compañía de Aguas de Ramos Arizpe s A de c V. podemos
seña{ar corno presunto responsaole a C Rubén Dario Zertuche Cabrera quien durante e ejerc cio
fiscal 2016, desempeñó el cargo de Gerente General de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe
S.A de C.V. toda vez que dicho funcionar o en el ejercicro oe su cargo era el responsable de dirigir,
coorOlnar, evaluar y controlar la marcha ordrnaria del organismo y la prestación de los serv¡c¡os a su
cargo drsponer las lnvesttgaciones relacionadas con las posibles infracciones a esra Ley y en su
caso, hacerlas de conocimiento del Consejo D rectrvo para la apl¡cación de la sanción que proceda
asr comc de proponer al Consejo os s stemas de contabilidad que considerara adecuados a efecto
de responder del rnaneio financrero del Sisterna lo anterior conforme a lo dispJesto por las fracciones
ll. X y IVX del articulo 31 de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado oe Coahuila de Zaraqoza.
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!-cs nechos señalados se levaron a cabo en el Municioio de Ramos Arizoe Coahuila, durante el

ejercicro f Lscal 20'16.

TERCERO,- Del documento medrante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
la revrsión a la auditoria denominada Revisión de Transacciones Relevantes, del e.jercicio fiscal 2016,
de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. se advierte una conducta que pudiera

configurar un hecho ilícito, derivada de los elementos del tipo penal que se describen en la cédula
de observación número 9153002CFAl 16000014, misma que se anexa a la presente para los efectos
legales a que haya rugar (Anexo número 07).

La observac ón que se precisa derivó de la revrs ón a ia cuenta púb1ica del ejercicio fisca
20'16. rea izada por el aud tor adscrito a la D¡rección de Audtoría a Poderes y Organismos, de esta
Auditoria Superior de Estado de Coahu a, para efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable 504-000001 -00000 ' Reparto
De Recibos e lmpresiones" informada en la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016

Por lo que se procedió a realizar la revisión de las partidas a fin de verificar y comprobar que
estén deb damente soporladas con la documentación comprobator¡a y que los conceptos de dichas
erogaoones se justiftquen de acuerdo a la normat¡v¡dad de la materia, observándose que la entidad
no proporciot'Ó ia documentación comprobatoria y justiflcativa, por un ¡mporte de $2,214,004 63, lo
antefior de los documentos que se muestran a continuaclon.
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F 605
TCJ\IA CE LECTURAS Y ^^^. ^^ - ^^
REPARTo DE REclBos ¡zYr d14 uu $47,333 44 s343.167 44

12.0E,2C1ó DARO 1C
ANTCNIC

MO N-ALV3
TOMA OE TECIURAS Y
REPAR'IO DE REC 8OS $295 834 00 $47 333 44 $343,167 44

c5 'a 2cr5

CIAR iC 3i- S r¡,J D.iTOS ;1'024

0rÁRro 66
I

I

I

¿l-li^Trt" FtA123s

SERV CIC TOIV1A DE
LECTURAS EN
¡,4 ED DORES D' AGUA
INSPECCISÑ

s4,- 413 7E ,r,ruu,,I S55oos03

SERVI3IO DE LECTU RA
EN N,¡EDItrORES
LECTLRA, tMPR EstóN

$295,834.00 547,333 44 I $343 167 ¿4
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Respecto de lo anter or la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. presento ante
esta Auditoria Supenor del Estado, el of cio s n número, de fecha l6 de marzo de 2017, frrmado el
C Rubén DarÍo Zertuche Cabrera, en su carácier de Gerenle General de la Compañia de Aguas de
Ramos Arizpe S.A de C V. mediante el cual mostró registros contables, comprobantes con requisitos
f scales asÍ como transferenctas banca¡ias. Dor imoorte de S2.214.004.63.

Sir embargo, de la revtsión a la documentación justificativa se observa que la entidad
unlcaTnente presentÓ relaciones de 'tomas de lecturas", mtsmas que contienen en letra manuscrita
la lectura tomada, el número de medidor y número de cuenta, no obstante en dichos datos, no se
ev dencian las fechas en la que se levaron a cabo las tomas de lecturas, para determ¡nar a qué
período Ce facturaciÓn por los servicros de agua e corresponde, asi mismo, no señalan e1 nombre y
f rma de los responsaoles asignados a las tomas de lecturas, ni la firma del responsable de la
Compañia de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V. encargado de la recepción y supervisión de los
trabalos realizados, asi mismo respecto a la impresión y reparto de recibos, no se anexó evidencia
documental alguna que lustifique ei gasto, además no proporcionó ei contrato de prestacton de
servlcios celebrado entre las partes y en eL cual se establezcan las condlc ones sobre las cuales
opera el servicio.

Blvd Fundadores 7269 Col. ouinta Los Nogales C.P 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: {844) 171 ,70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.goo.mx
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F,A1353

c co\/ a a\ ñE

LECTURA INSPECCTCN *ro. o"o nn
Y ?EPARTC DEt N,4ES '---'- --
DE NOV

$47,133 44 s343.167 44

c7r1r,,2016 DtARIO 18 SrN 0ATOS Ft1025
200 PACO SERV CrO
coRRESPON0TENfE $86,2068s
AL MES DE JUN O 2016

$99 999 99

.' '2 21'É DrAi O

SERVIC O DE
f C¡JA DE
I FaTr¡en-_- --: qrq4A1¿'¡a
r|\,4tR=SlCñ Y ---- -- --

R EC IBO:,q

s47 333 44 s343 167 44

3' 12,2016 DIAR O

I

I

I ',u i s"r ñaYña slN
OATCS

SERVIC O
TOI\¡A
LECfURA,
rNsP:cc Ó\

REPARTO

DiCl:MBRE

DE

I s2s5.334 CC $47.333 44 s343,167 44

-CTAL $1,908 624 68 $305 379 95
Í,2.214,C04 63

No obslante lo rnan festado por 1a eniidad fiscalizada, se advierte
pagos por concepto de repano oe recibos e rmprestones,', sin embargo.

Rev 00

que la misma efectuó
no presentó evidencia
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cocumental que comoruebe y justifique el pago por los servicios contratados y pagados, razón por

1a cual no es posible determinar fehacientemente que la ent¡dad fiscalizada, haya elercido esos
recu'sos er los conceptos que señala. Gzón pot lo cual dichas conductas permiten presumir que se
ele.cieron de manera doiosa o culposa recursos públ¡cos, por haberse realizado en contravención a

lo drspuesto por el a.ticulo 9 de ia Ley de Rendición de Cuentas y Fisca ización Super or del Estado
ce Coahuila oe Zaragoza. dispositivo oue obliga las entrdades a conservar en su poder los libros y

regrstros presupuestaflos y de contab licad así como la rnformacrón financiera y los documentos

Just f cativos y comprobator os de sus cuentas públlcas durante un piazo mínimo de diez años y

m entras no prescriban as acciones dervadas de las operaciones en ellos consignadas
ocas¡onando con esto, un menoscabo ai patrimonio de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S A
ceCV

Aunado a o anterior, el o los func¡onarios responsables de la Adminlstración del Compañia
de Aguas de Ranos Arizpe S A de C.V debieron de abstenerse de realizar la conducta señalada y

aiustar su actuar de acueido con o d¡sp.resto Los artículos 42y 43de la Ley General de Contabir dad
Gubernamenta: dispositrvos que señalan que la contabilización de las operaciones presupuestarias
y ccntables deberán respaldarse con la documentación original que compruebe y lustifique los
registros que se efectuen así mismo, los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a
disposición de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así
comc los libros princrpales de contabrl¡dad. de conformidad con los lineamientos que para tal efecto
establezca el consejo.

Por lo antes señalado no se desprenden elementos de convicción que comprueben y
lustrfiouen as operacicnes efectuadas por el importe de s2,214,004.63 (Dos MILLoNES
DOSCIENTOS CATORCE f!,llL CUATRO pESOS 63/1OO N4.N ), en et concepto, para el cual fueron
dest nados dchos recursos toda vez que la ent dad fiscalizada no proporcionó la documentacón
cornprobator a y lustificattva oel gasto tea zado, por lo cua no existen e ementos que den certeza
que los gastos reaizados se hayan ejercdo correctamente, por los funcionarios encargados de
realLzar d chas erogac¡ones, lo cual perr¡ite presumir que pudieron recibir beneficios economlcos.

En razón de lo anter or el hecho de que las operaciones financieras real zadas, no puedan
ser just¡ficadas con la documentacrón comprobatoria correspondiente, por él o los funcionarios
responsab es de la adminrsiración contacle de 1a CompañÍa de Aguas de Ramos Ar zpe. S.A. de
C V ocasiona un daio a la l'acienda pública ce esa entidad por la cantidad de $2,214 A04.63 (DOS
¡/lLtoNES DosclENTos cAToRcE t\fl1cuATRo pEsos 63/1oo M.N.), en consideracón a que
ante a ausencla de evrdencia del correcto ejercicio del gasto, existe la presunción de que dichos
funcicnartos dispusieron del patrimonio en beneficio propio o ajeno, del recurso recibido en
admrnrstrac¡Ón por razon de su encargo, configurando los elementos del tipo penal de peculado,
previsto y sancronado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaraooza.
n d epe ndienteme nte de los delitos que puedan configurarse.

Asimismo, ei o 1os presuntos responsables de la administración contable de la Compañía de
Ag!as de Ramos Arizpe s.A de c V. ocasionaron con ra conducta desp egada un perrurc o a a
hacrenda pública de dicha entidad, al concretar los elementos del tipo pena de ejercicro indeb do.
¡ncump imiento y abandono de func ones bajo la figura de Omisión de Aviso Debldo o de Evitar

XEV. UU
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Afectación a Entidad Pública, previsto y sancionado por el artículo 213, fracción lll del Código Penal

del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que siendo responsables de vigilar y documentar los

egresos de recursos públicos priorrzando siempre el interés lurÍdico del patrirnon¡o de la entidad,

conoció un riesgo razonable que ocasronaria una afectación a¡ patrimonio y los intereses legítimos

del S stema. incumpljendo su obligación de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera

,nfcrmar. o en su casc, tratar de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acc¡ones necesarias
para salvagu ardar su patrrmon¡o

De los hechos suscrtados en la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C V. podemos

señalar como oresunto responsable a C Rubén Darío Zertuche Cabrera quien durante el ejercicio
frscal 2016, oesempeñó el cargo de Gerente General de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe
S A de C V toda vez que d¡cho'uncionario en el eJerc¡cio de su cargo era el responsable de dirrgir,

:3o'dr.ra'. evalJar y ccntrcla'ia marcha o'dinaria del organismo y la prestación de los servicios a su

cargo, d sponer las Investigacrones relacionadas con las pos¡bles infracciones a esta Ley y en su
caso. hacerlas del conocirnrento del Consejo D,rectivo para la apl¡cación de la sanción que proceda

ast como ce proponer a Consejo los sistemas de contabilidad que considerara adecuados a efecto
de resoonoer del maneJo frnanciero del Sisterna, lo anterior conforme a lo d¡spuesto por las fracciones
ll XylVXdel artículo 3i de la Ley oeAguas para los lVlunicipios del Estadode Coahuila de Zaragoza.
Los hechos señalaoos se llevaron a cabo en el N/un¡cipio de Ramos Arizpe Coahuila, durante el
e1ercic¡o fiscal 2016.

Derivado de la observación 9153002CFAl 16000014. se desprenden y anexan a la presente
denuncia 8 carpetas señaladas como ANEXO.

CUARTO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
la revrs¡ór a la auditoria denom¡nada Revisión de Transacciones Relevantes, del ejercicio fiscal 2016
Ce la Comcañia de Aguas de Rarnos Arizpe S.A de C V. se advierte una conducta que pudiera
confrgurar un hecho lictto. der¡vada de los elementos del tipo penal que se descr¡ben en la céduia
Ce observación número 9153002CFA116000016, misma que se anexa a la presente para Los efectos
regales a que haya lugar (Anexo número C8)

La ooservación que se precisa derivó de la revisión a la cuenta pública del ejercicio liscal
2016 realizada por el auditor adscrrto a la Dirección de Auditoría a Poderes y Organismos, de esta
At,d¡toria Superror cel Estado de Coahuila, cara efecto de comprobar y verificar la gestión f¡nanctera
de los recursos elercidos oor ta entidad, respecto de la cuenta contable 504-OOOOO 1 -OOOOO "Reparto
De Recrbcs e mpresiones nformada en la cuenta públrca del ejercicio fiscal 20i 6.

Por lo q ue se proced¡ó a tea Ear a revisión de las partdas a fin de verificarv comorooar cue
estér' oeo¡camente soportaoas con a documentación comprobatoria y qLle los conóeptos de dichas
erogac¡ones se lustifiquen de acuerdo a la normatividad de la materia, observándose que la entidad
no proporc¡onÓ la evidencia documental que.justrfique el gasto y compruebe la toma de lecturas en
medidores, la inspección y lectura de medidores y la impiesión y reparto de recibos casa por casa
así como no anexó el contrato de prestación de servicios, por un importe de $1,405,g35.74 (uN
MILLON CUATROCIENTOS CINCO MIL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS) lo anterior
de los documentos que se rnuestra a continuación:
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SIN IVA

fOTAL

15. r2,2016 D ÁRlC
ANTONIC

27 MCI,iTA_VC A 1a7'J

aoo<

SERVIC O TOI\¡A OE
:ECTLRAS EN TVEDIDORES

DE AGUA INSPECCIÓN
3APTURA DE !ECTt,RA
rMPREsróN Y REPARTo oE
REC BOS CE AGUA CASA
POR CASA EN EL MUt\lClPlO
DE RA/VIOS ARIZPE
OOAHUILA :N EL MES OE
JULIO 2016

s295.834 00 t47.333 44 $343.'67 44

i AI\TCNIC
:i.07.'20i6 DlARlCr 16 MONTALVO , A1021

cooK

I SERVICIO TOI\,IA DE

I LECTURAS EN r\,tEDrDOR ES

IDE AGUA TNSPECCTOT\

I CAPTURA DE LECTURA

I r¡IPRES O¡\ Y REPARTO OE

i RECTBOS 0E AGUA CASA

1 POR CASA EN :L MUNrorPrC
] DE RAMOS AR IZOE

lcoAHr.rrLA gN EL tltEs DE

$47,333 44 $343.1€7.41

02 09,2016 D ARrO
ANTONIO

5 MONTALVO A 1023
cooK

SERVICIO TOI\¡A OE
LECIURAS Et\ I\¡EDIOORES
oE AGUA rNsPEccróN
OAPTURA DE LECÍURA
IM PRESIÓN Y REPARTO DE
RECISOS OE AGUA CASA
POR CASA EN EL MUNICIPIO
OE RAIUOS ARIZPE
OOAHUITA EN EL IIIES DE
ABRIL 2016

s147 916 38 $171 ,583.00

19 C9 20'6 ) ARIC
AÑTCNIC

16 MONfA:VC A 1C23
cooK

SERVICIO TOIIIA OE
LEC-URAS EN I\,IEOIDORES
oE AGUA INSPECCIÓN
CAPTURA DE -ECTLRA
rM PRESjóN Y REpARro DE
RECIBOS OE AGLA CASA
POR CASA EN EL MUNICIPIO
DE RAI\¡OS ARIZPE
COAHUILA EN EL I\4ES DE
ABRIL 2016

5147 916 38 s'71 583:a

20,10;2016 D ARIO
At¡TO¡,lC

5 MOMA-VC A 1C24

SERVICIO fOl\,lA DE
LECTURAS EN I\,IEDIDORES
DE AGUA INSPECCIÓN
CAPTURA OE i-ECTLRA
TMPREStóN Y REpARfo oE
RECIBOS DE AGUA CASA
PCR CASA E\ EL MUNICIPIO
OE RAVIOS ARIZPE
COAHIJ¡LA EN EL MES DE
I,IAYO 2016

s14s:a2 28 

| 

sr, mu.. 5.73.167 44

;

07 10;2016; D|ARIC

14,10/2C 16 OtAR,O

I enrcrrc j

19 IMONTALVC I A1C24
aa.\v I

ll
ll
,i

SERVICIO TO\4A OE
LEC;URAS Eñ l\¡I EDIDORES
DE AGUA INSPECCIÓN
CAPTURA DE LECTURA
rMPREsróN Y REPARTo oE
RECIBOS OE AGUA CASA
POR CASA EN EL MUNIC PIC
DE RA¡/OS ARIZPE
9CAHUI-A EN EL ¡,,lES DE
l¡¡tAYc 2016

s34,462 76 55.517 24 s40.000.00

r ÁñTONIO
26 | MCiITALVO I A'024

I COOK I

SERVIC O -OVA DE

-ECTURAS EN IV'EDIDCR ES
]: AGJA ¡iSPECCION
CAPTJRA fE L:CTURA
IMPRESIÓN Y REPARTO DE
RECIBOS OE AGUA CASA
POR CASA EN EL MUNICIPIO
DE RA¡¡OS ARIZPE

$68.s65 52 | Cr..O,o o, $80,000 00
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Der¡vado de la documentac¡ón presentada por la entidad fiscalizada se desprende lo

srgurente.

La ent¡dad presentó ia relación de "tomas de lecturas' como evidenc¡a documental
I rst¡ficativa del gasto. rntsmas que contienen en letra manuscrita la tectura tomada, el
numero de medrdor y número de cuenta, s¡n embargo, se observa que en dicha relac¡ón no
se evidenc¡an las fechas en la que se llevaron a cabo las tomas de lecturas. para determinar
a qué periodo de facturación por los servicios de agua le corresponde, así mismo no señalan
el nombre y firma de los responsables asignados a las tomas de lecturas ni la f¡rma del
responsable de la Compañia de Aguas de Ramos Arizpe, S.A de C.V. encargado de la
recepción y supervis¡ón de los trabajos realizados, así mismo respecto a la impresión y
reparto de rec¡bos, no se anexó evidencia documental alguna que justifique el gasto

Proporcionó contrato de prestación de servicios celebrado con el C. Antonro Montalvo Cock.
de fecha o1 de enero de 2016, no obstante, dicho contrato tiene como ob1eto ta prestación
de los servicios de 'cortes y Reconexiones', por lo que, se advierte que no presentó el
contrato de prestación de serv¡cios celebrado entre las partes y en el cual se establezcan
'as condiciones sobre las cuales opera el servicio de toma de lecturas e impresión y reparto
oe recroos.

No obstante lo manrfestado por la entidad fiscalizada. se advierte que la entidad no presentó
evrdencia documental que comp¡'uebe y justifique el pago por los servicios contratados y pagados
por concepto de "Reparto de recibos e lmprestones", razón por la cual no es posible determinar
fehacrentemente que la entidad fiscalizada haya ejercido esos recursos en los conceptos que señala,
sln embargc C¡chas conductas si perm¡ten presumir que se ejercieron de manera dotosa o cutposa,
recurscs púb icos, por haberse realizado en contravención a lo dispuesto por el artículo g de la Ley
de Rendicrón de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, drspos¡tivo
que cbliga as entidades a conservar en su poder los libros y registros presupuestar¡os y de
contab¡lidad asi como la lnformacrón financiera y los documentos lustificativos y comprobatorros de
sus cuentas púb icas durante un plazo minimo de diez años y mientras no prescrrban las acciones
denvadas de las operaciones en elos consgnadas, ocasionando con esto, un menoscaoo al
patrimon¡o de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V.

Rev.00
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COAI.I,ILA EN EL MES DE
tvAYo 2016

$1 21',,927 36 $193,908 38 s1.405,835.74

DIARIC 2

ANTONTO
VO\-ALVC

cocK
A i025

SERVICIO TOI\¡A DE
LECTJRAS EN I\¡EDIOORES
DE ASL]A rNsDEcc róN
CAP-LFA OE LECTU RA
I\¡P RESION Y REFARTO ]E
RECI3OS DE AGUA CASA
FOF CASA EN E- ¡,ilUNlClDlO

DE RAI4CS ARIZPE

$7', 696 07 s83 167 44
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Aunado a lo anterior. el o los funcionanos responsables de la Admrn stración del Compañía
oe Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. debiercn de abstenerse de rea izar la conducta señalada y

alustar su actJar de acuerdo ccn lo cispuesto los articulos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad
Guoernamental, dispos tivos que seña an qr-le la contabilización de las operaciones presupuestarias
y co:tables deberán respaldarse con la documentac ón origina que compruebe y justlf ique los
regislrls que se efectúen, así misrno, los entes púb ¡cos estarán obligados a conservar y poner a

d spos¡ción de as autoridades competentes los documentos, comprobaiorios y lust ficativos asÍ
coro los lLbros principales de contabil dad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto
^^r^^l^-^^

Por lo antes señaladc no se desprenden elementos de convicción que comprJeben y

,us:'.q-er las ooe'ac ones efecrraoas po. er irnpole de $' 405.835 74 IUN MIL_O\
CUATROCIENTOS CINCO I/ L OCHOCTENTOS TRETNTA Y CTNCO PESOS 741100 M.N.) en e
concepto para el cual fueron destinados dichos recursos toda vez que la enttdad fiscalizada no
p'opcrctono la documentac¡ón comprooatoria y justificativa del gasto realizado. por lo cual no existen
e erentos qLe oen certeza que los gastos realizados se hayan ejercido correctamente. por los
funcionarios encargados de realizar dichas erogaciones, lo cual permite presumir que pudieron
recib' beneficios económicos.

En razón 0e lo anterio:. el hecho de que las operaciones financieras realizadas, no puedan
se: lustifrcadas con la documentación comprobatoria corres pond iente. oor él o los funcionar os
resoorsables de la aoministración contarle de la Compañia de Aguas de Ramos Arizpe. S.A. de
C \/ ocasiona un daño a la hacienda pública de esa ent¡dad por la cantidad de g1,405,835 74 (UN
I\4ILLON CUATROCIENTOS CINCO I\¡IL OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO PESOS 7411OO
M fl.) en co¡srderación a La ausencia de evidencia del correcto ejercicio del gasto existe la
presunc,Ón de que dichos funcionarios dispusieron del patrlmonio en beneficio propio o ajeno, del
rec.rrso rec¡bldo en ad"ntn stracrón por razón de su encargo, configurando los elementos del tipo
penal de peculadc. previsto y sancionado en e articu o '1 95 del Código Penal del Estado de Coahuira
de Zaragoza, independienternente de os delitos que puedan conlgurarse.

Asimisr¡o el o os presuntos responsab es de la adm nistración contabie oe la Compañía de
Aguas de Ramos Ar zpe S.A de C V. ocasionaron con Ia conducta desplegada un perlutcto a ia
hac enla púb ca de dicha entidad, al concretar los e ementos del tipo penal de ejercic o indeb do,
nc{,mpl n^¡ento y abandono de f uncrones bajo la figura de Omisión de Aviso Debido o de Ev tar

AfectaclÓn a Enticad Púb lca, previsto y sanconado por el artículo 213 fracción lll del Código penal
de Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que siendo responsables de vigilar y documentar los
egres'ls ce recJfsos públiccs priorizando siempre el interés jurídico del patrimonro de la entidad.
conoc¡ó un riesgo razonable que ocas onaria una afectación al patrimonio y los intereses legítimos
de' S slema ncu-np iendo su obligacrón de informar a su superior jerárquico u órgano que le deb¡era
infcrn-ar' o en sL caso, tratar de evitar el resgo que conoció, ejerc¡tando las acciones necesalas
0a'a salvagua roar su patnmotic

De los hechos sr,sc tados en
señalar como p-esu nto responsable
fiscal 2016, desempeñó el cargo de

Rev 0J

la Comoañia de Aguas de Ramos Arizpe S A de C V podemos
al C Rubén Darío Zertuche Cabrera. quien durante el e¡ercrcro
Gerente General de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe
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S.A de I.V. ioda vez que dicho funcionario en el ejercrcio de su cargo era el responsable de dirigir,

coordinar, evaluar y controtar la marcha ordinaria del organismo y la prestación de los servicios a su

cargo. disponer las ¡nvestigaciones relacionadas con las posibles infracctones a esta Ley y en su

caso, hacerlas de conocimiento del Consejo Directivo para la aplicación de la sanc¡ón que proceda,

asi como de proponer al Conselo los sistemas de contabilidad que considerara adecuados a efecto

de responder del manelo financiero de Srstema, lo anterior conforme a lo dispuesto por las fracciones
ll X y l\i'X del articulo 3'1 de ]a Ley de Aguas para los Munlcipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.
L3s neclos señalados se levaron a cabo en el Municioio de Ramos Arizoe Coahuila, durante el

e¡ercic o f rscal 20'16.

Derivado de a observación 9153002CF4116000016 se desprende y anexan a la presenie
denunaa 8 carpetas señaladas como ANEXO

OUINTO.- Del docume,rto medrante el cual se emite el Pliego de Observaciones relat¡vo a la
revrs ón a la auditoria denorninada Revisión de Transacciones Relevantes del ejercicio fiscal 2016,
de ja Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. se advierte una conducta que pudiera
configurar un necho ilícito, derivada de los elementos del tipo penal que se describen en la cédula
de oDservación número 9153002CFA1 16000017, misma que se anexa a la presente para los efectos
le3ales a que haya lugar (Anexo número 09).

La observac¡ón que se precisa, der¡vó de la revisión a Ia cuenta pública del ejercicio fiscal
2J16. real:zada por el auditor adscr¡to a la Dirección de Auditoría a Poderes y Organismos, de esta
AJditcría Superior dei Estado oe Coahuila, para efecto de comprobar y verifrcar la geslrón financiera
de los 'ecursos ejerc¡dos por ia entidad, respecto de la cuenta contable 502-000036-00000
Instalac¡ón y Des¡nstalación De Bombas". informada en la cuenta pública del eiercicio fiscal 2016.

Por lo que se procedió a rca izat La revisión de las partrdas a fin de verificar y comprobar que
estén debiCamente soportadas con la documentación comprobatoria y que los conceptos de dichas
e'ogaciones se lustifiquen de acuerdo a la normatrvidad de la materia, observándose que la entidad
nl protorcionó la documentación comprobatoria y justificativa, por un imoorte de S530,854 28
,QUINIENToS TREIN-A lv L ocHoctENTos ctNCUENTA y cuATRo pEsos 2Bl1oo M.N) to
a-tenor oe los cocumeltos que se mJestra a cont nuación

::l:- T P3 p3u Z: :iC-!R^ DESCRITC CN O CONCEPTC
II,IFORTE
SN VÁ !i A falcL

'a '2 2C'E 0rAR10 .4. Fr.;o yi_t_3t.^, E\ Éoz3s pARA-Es DFL
$3 676 00 $26 65- 00

15'12/2A'6 DTARtC 145 F t152 MAN]O8RAS EN POZOS GI INACIC
MUNIC PAt $10 45! 20 $7 5 771 20

'5 12t2C'6 D AR13
|.,4AN O3RAS Y ¡IANTEN]\4IENfO AL

F .5] E:LIOC ]E BOIVBEO DE 250 FP POZ3
EN SAN JCSE

$40 522 40 $293 787 40

Rev.00

Blvd' fundadores 7269 Col. 0uinta Los Nogales c.P 25016 Saltillo, coah., México Teléfono: (844) 171.70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob,mx
ww r¡l. a secoahu ila. uo b. nrx

28



TI L.

f- PODTR LTCISLATIVOJ. --- -;-':
AUDITORIA SUPERIOR

FECHA TPO

Rev.00

Blvd' Fundadores 7269 col. Quinta Los Nogales C.P 2501 6 Salt¡llo, Coah., México Teléfono: (844) l7l .70 00 e; asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
www asEc0ahuil¡.oob nlx

del Estado de Coahuila

Derjvado de la documentacrón presentada por la entidad fiscalizada se desprende lo

s g rie ntel

Referente a la póliza '1 36 por un ¡mporte de S134,644.68. la entidad presentó pólizas de
reclasificación a la cuenta 502-000040-00000 Publicidad, por lo que se solvenro la

observación reaiizada por lo que respecta en específico a esa pó¡¡za, como se muestra a

continuación.

-n Relación a a póliza 14S por un mporte de $396,209.60, la ent¡dad presentó
comprobantes con requ s tos fisca es y póliza de d ario, sin embargo, en relación a la falta
de la documentac ón just f catrva, la entidad no presentó as bitácoras de trabalos de
mantenimiento que cuenten con la evidencia de la supervisión por parte del personal de la
compañia de Aguas de Ramos Arizpe, s.A. de c.V. ni anexó los croquis de ubicación y la
memoria foiográf¡ca correspond ¡e nte, así mismo, no proporcionó el contrato que arnpare ra
prestac¡Ón de estos servicios, por lo que subsistió la observación respecto de los reoistros
qLe se muestran a cont¡nuación:

FAcruRA DEScRtpctóN o
CONCEPTO

IN4PORTE SIN

IVA
IVA ICTAL

29

nra prñ 11^31i12i2C16 F,1 04
R:CLAS IF ICAC ON CUENTA 501.OOOO4-

000 00
$76 6¿3 00 $12,262.88

3'11."2015 DIAFIO 136 F/.105 RECLASFICACIoNCUENTA5OI-OOOO4- $19,715.00 $3,15440 s22,869 40

3', '2,2X' t I AR rC 1iA 
' 

11L pE:-as F cacrcN al,ENTA 5c1-oooo¿-
- - c0000

$19 715 00 53 154 40 s22 869 40

$457.633 0C $13 221 28 9530 65¿ 28

FECHA TIPC POL ZA FACTLRA
DESCRIPC ON O

CONCEPTO

IIVPORTE SIN
TOTAL

31i12t2n'6 DtARTO 136 Ff104

REcLASrFrcAcróN

C!ENTA 501-

00004-00000
$76,543 00 s12,262 88 $88,905.88

31t12t20'6 DTARtO 1 36 F/105

RECTASIF CACIÓN

CUENTA 501-

00004-00000
$ 1 9,71 5.00 s3,154.40 $22,869.40

31112t24',6 DtARtO F t114

RECLASIFICACION

CUENTA 501-

00004-00000

$19,715.00 $3,154 40 s22,869.40

TCTAL s1 16,073 00 $18,571 68 s134,644.68
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Po'lc anterior. se solventó de íorma parcial la observación realizada por esta Auditoria
S¡perior

No obstante lo manifestado por la entidad fiscalizada, se advierte que la misma realizó pagos
por concepto de Instalación y Desinstalación de Bombas", sin embargo no presentó las bitácoras de
traDajos de mantenirn¡ento que cuenten con la evidencia de la supervisión por parte del personal de
la Compañia de Aguas oe Ramos Arizpe. S.A. de C.V. ni anexó los croquis de ubicación y la memoria
fotográfica correspono ie nte. así mrsmo no proporcionó el contrato que ampare la prestación de estos
serv:cros por lo que no exrste evtdenc a docufflental que compruebe y justifique el oago por los
Ser'v¡croS ocntratados. razÓn por la cual no es posible determinar fehacientemente que la entidao
f scalizaca, haya elerc do esos recursos en los conceptos que señala, razón por la cual dlchas
conductas permiten presumir que se ejercieron de manera dolosa o culposa, recursos públicos, por
haberse realizado en contravención a lo dispuesto por el artículo 9 de la Ley de Rendic¡ón de Cuentas
y FiscalrzaciÓn Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza dispositivo que obliga las ent¡dades a
conservar en su poder los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, asi como la
infcrmaciÓn financiera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas
durante un p azo mínirno de diez años y mientras no prescrrban las acciones derivadas de las
operaclones en el os consignadas, ocasronando con esto, un menoscabo al patrimonio de la
CompañÍa de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V

Aunado a lo anterior, el o los funcionarios responsables de la Administraclón del Compañía
de Aguas oe Ramos Arizpe S.A de C.V. deb¡eron de abstenerse de realizar la conducta seña ada y
alustar su actuar de acuerdo con lo d spuesto los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad
Gubernamental, dispositivos que señalan que la contabilización de las operaciones presupuesta¡as
y contables deberán respaldarse con la documentación original que compruebe y justifique los
registros que se efectúen, así m smo los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a
dtsposición de las autorrdades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así
como los Iibros principaies de contabilrdad, de conformidad con los lineamientos que para tal efecto
establezca el conseio

Rev.00
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i5tiaza16
lDIARlO 145 F/153

\,IANIQBRAS EN

POZOS PARAJES

DEL VALLE

922.975 00 $3 676.00 s26 651 00

15t1212016 DIARIC 145 F t152

Ñ¡AN OERAS EN

POZOS GIMNACIQ

I!1U N IC IPAL

$65,320 00 s10 451 .20, 575 77124

15112/2016 lfrARtO 145 Fi 153

N4AN OBRAS Y

MANTENIMIENTO

AL EQUIPO DE

BOI\¡BEO DE 250

HP, POZO EN SAN

JOSE

$253,265.00 $40,522.40 $293.787 ¿0

ICTAL s341,560.00 s54,649 60 $396,209 60
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Por lo antes señalaoo. no se desprenden elementos de convrcción que comprueben y

lustifrqueir las operacrones efectuadas por el importe de $396,209.60 (TRESCIENTOS NOVENTA Y
SEIS MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 60/100 M.N) en el concepto para el cual fueron destinados
crchcs recursos, toda vez que la ent¡dad fiscalizada, no proporcionó la documentación comprobatofla
y lustificativa del gasto realizado, por lo cual no exlsten elementos que den certeza que los gastos
reaiizados se hayan ejercido correctamente, cor los funcionarios encargados de realizar dichas

erogaciones. o cual perm te presumir que pudieron recibir benefic¡os econÓmicos

En razón de lo anterior. el hecho de que las operaciones financieras real¡zaoas, no puedan

se: Just¡ficadas con la documentación comprobatoria correspond¡ente. por él o los funcionarios
respcnsables de la admjnrstración contable de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe. S.A. de
C V ocasicna un daño a la hacienda pública de esa entidad por la cantrdad de $396,209.60
(TRESCI=NTOS NOVENTA Y SEIS MIL DOSCIENTOS NUEVE PESOS 60/100 M.N), en
cons¡cerac¡ón a que ante a ausenc¡a de evidencia del correcto ejercicjo del gasto, existe la
p.esunción de que d¡chos funcionarios dispusieron del patrimonio en benefrcio propio o ajeno, del
recurso recibido en adm nistracrón por razón de su encargo, configurando los elementos del tipo
penal de peculado. previslo y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragoza, independientemente de los delitos que puedan configurarse.

As¡mrsmo. el o los presuntos responsables de la administración contable de la CompañÍa de
Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V ocasionaron con la conducta desplegada un perluicio a a
hacienda pÚblica de dicha entioad. al concretar los elementos del tipo penal de ejercicio indebido,
rncunrpl¡mrento y abandono de funciones oalo la figura de Omisión de Aviso Debido o de Evitar
Afecta:rcn a Entroac Publrca. prevrstc y sancionado por el articulo 213 fracción llldel Cód¡go Penal
3ei Estado de Coanu,la Je Zaegoza toia vez que siendo responsables de vigilar y documentar os
egresos oe recursos púbrtcos priorizando s¡empre el ¡nterés juríd¡co dei patnmon¡o de la entidad.
conoc¡ó un riesgo razonable que ocas¡onaria una afectación al patr¡monro y los intereses legít¡mos
del Sistema, incumpliendo su obligación de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera
informar o en su caso tratar de evitar el riesgo que conoció, e.iercitando las acclones necesarias
para salvaguardar su patrimon o.

De los hechos suscitados en la compañía de Aguas de Ramos Arizpe s.A de c.V. podemos
señala. ccmc presunic responsable a C. Rubén Darío Zertuche Cabrera, quien durante el elercicro
fiscal 2C16. desempeñó el cargo de Gerente General de la Compañia de Aguas de Ramos Arizpe
S A de C V. loda vez que dicho funcionario en el ejercicio de su cargo era el responsable de dirigir,
coo'dinar. evaluar y controlar la marcha ordinaria del organismo y la prestación de los servrcios a su
cargo' d sponer las tnvestigaciones relacionadas con las pos¡bles infracciones a esta Ley y en su
caso hacerlas del conocimiento del Consejo Directivo para la aplicación de la sanción que proceda.
asi como de proponer al Consejo los sistemas de contabilidad que considerara adecuados a efecto
de responder del manejo financiero del Sistema, lo anterior conforme a lo dispuesto por las fracciones
ll XyIVXdel adículo 31 de la Ley deAguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Los hechos señalados se llevaron a cabo en el N4unic¡p¡o ce Ramos Arizpe Coahutla, durante el
ejercic o f iscal 2016

KEV,UU

Blvd' Fundadores 7269 col. ouinta Los Nogales C.P 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: (844) 171.70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
¡-VJvrJ ;tiL¡:Li:iir¡iri r,r¡;,li

JI



^t
\Y-t

.)}- PODER LECISIATIVíJu - -;- -:
AUDITORIA 5UPERIOR
del Estado de Coahuila

SEXTO.- Del documento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a la
revisión a la auditoria denominada Rev s ón de Transacciones Relevantes, del ejercicio fiscal 2016,

de la Compañia de Aguas de Ramos Arizpe S A de C.V. se advierte una conducta que pudrera

corf gurar Jn hecho ilicito. derivada de os elementos del tipo penal que se describen en la cédula

de cbservac ón número 9153002CFAi 1600001 9, misma que se anexa a la presente para los efectos
legales a que haya lugar (Anexo número 10).

La observac ón que se precisa derrvó de la revisión a la cuenta públ¡ca del elercicio frscal
2416. realizada por el auditor adscrito a la Dirección de Auditoría a Poderes y Organismos, de esta
Auortoría Superior del Estado de Coahuila para efecto de comprobar y verificar ia gestión financlera
de lcs recursos elercidos por la entrdad, respecto de la cuenta contable 502-000036-00000
lnstalac ón y Desinstalación De Bombas", rnformada en la cuenta pública del ejerc¡cio fiscal 2016.

Por lo que se procedró a realiza¡ la revisión de las partidas a f¡n de verificar y comprobar que
estén deb¡damente soportadas con la documentación comprobatona y que los conceptos de dichas
erogaciones se justifiquen de acuerdo a la normat¡v¡dad de la materia, observándose que la entidad.
no proporc¡onÓ el expediente unitario el cual contenga las bitácoras de manten¡miento, croquis de
ubicación y memoria fotográfica. estimaciones y levantam¡entos físicos supervisados por personal
de la ent¡dad y ccn la cual se justif¡que la contratactón de este prestador, asÍ como no anexó el
contralo que ampare la contratación de este servicio, por un ¡mporte de $3,433,670 77 (TRES
MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES MIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 7711OO

M N.) lo anter¡or, de los documentos que se muestran a continuación:

Rev.0O
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=..^L T PC PAL ZF. CROVEEDOR FAC-rLrRA DESCRIPcIÓN o
coNc EPfo

¡r¡¡tPOR:E StN TOTA-

"--¡r¡clót¡EGRESO 1€ D¡ EOI.IEÁS

DE CV

211

DE SISTA!AR
BO r\r 8A
SLÑlERG18.E
E MPAfE S

ALAft'BRE 'ARAAVIAIRRES
REDUCC O\ DE
CAÑlPANA Y \ PLE

534.332 Dl 55 5!.1 12 $ 3 -c.8€ 3 12

I t-'ll!titu"..
:r !4 2016 EGR:so s: ] oe aollers

' I E KJESS.SA
iDEcv

A 244

PERFORACIONES
EXP.ORATORIA
DE 8' EN 250 I\¡TS
EN I,4ATER AL -IPO
2 Y 3 EN
BENEFIC O DEt
FRACC ONA]\' ENf
O VIL-ASOL

$822,449 01 s131 591 84 $954,040 85

i i i .,,u,.,o,
| | NTALA0 óN

29,04,20i6 EGRESO I s2 | DE BON.4BAS

I l"E KU Ess"

I lDlcvtl
I

I

A 252

ADQU]S C ON E
r\STA-Ac óN
ADE[4E 12". AASE
DE CON CRE'O
PARA PCZA,
FABR ICAC ON DE
CABEZAT
O E SCARGA,
NrvELAc róN DE
TERRERNO
EOt/lPAllfIENTO
E T ECTR IF IC,
CASEfA CE RCA
DE PROTECTORA
Y LINEA DE
NTERCON EXION A

$829 950 00 $.J2,792 00 $962,742 00
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R€O DE AGUA
POTABLE, POZO
VILLASOL

14 C6.2016

SERV CIO E

INTALACION
13 DE EOMBAS

'E KUESS". SA
DE CV

ADQUISICION E
!NsrALAcróN
ADE[¡E 12 , BASE
DE CONCRETO
PARA POZO
FABR cAcIÓN oE
CABEZAL
DESCARGA
¡'r vEL¡cróN DE
TERRERNO
EQUIPAMIENTO,
ELECTRIFIC
CASETA, CERCA
DE PROTECTORA
Y LINEA DE
INTERCONEXION A
REO DE AGUA
POTABLE, POZO

$829,950 00 $132,79? 0o $962,742 oO

D3,'' 2016 D ARIC 96
'- RAt\ C ISC C
JAVIER AV LA
:SO J EDA

Fi1¿1

MAN
oEslNsrA.AcróN
OE EQUIPO DE
BOI\'8EO DE 25
H.P OE 6" EN 83.20
M.L Y DE 3' EN
38 40 ]V,L INCLUYE
Eñ1 fiO^ ñE a¡'\OTC

PARA ELI]\¡INAR

SOLDAOAS.
SUMIN STRO E
TNTALACTóN oE
NIPLE DE FO GO

OIAMETRC EN
SATLOA DE EQUIPO
DE BOMBEO,
REALrzAclóN DE
EIliIPATES A CAELE
SUI\¡ ERGIBLE DE
25 H.P.
E]\ltBOBINADO DE
I\,IOfOR, ALAMBRE
PARA AI\4ARRES,
REPARACtóN DE
CUERPO
HIDRULICO,
SU I\¡INISTRO E

NSÍALACION OE
NTERRUPTOR

$68 440 00 $10,950.4! $79 390 40

03/11/2016 DIARIO 96
FRANC SCO
JAV]ER AVILA
ESQU EDA

F1142

¡.IAN IOERAS DE
DESISTALAcIÓN
L,E CIUIFU UE
BO [¡BEO,
SU]\¡¡NISTRO E
INSTALACIÓN DE
ALAI\¡ BRE OE
COB R E,
REALrzActóN oE

$254,930.00 $40 788 80 $295.718 80
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Derivado de la documentación presentada por la entidad fiscalizada se desprende lo
srgiriente.

' De las pól¡zas ,l6,96 y 97 por un importe de $554,145.92, la entidad proporcionó el expediente
con las b¡lácoras de obra pública,48 fotografias en las cuales se reflejan los trabajos realizados y
cotlzac ones. sin embargo, no presentó el contrato de prestación de servicios, lo anterior de los
oocumen¡os que muestran a cont¡nuación

Rev.00
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EMPATES A CABLE
SUMERGIBLE.
SU f¿l lNlSf RO OE
TUSO DE ACERO
GALVANIZAOO
ROSCAOO.
SUI\'INISTRO E
,NsrALAcróN DE
FLECHA Y BUJE,
REPARAcTóN DE
3UERPO
HIDR J LICO,
EVBOSINADO Y

REPcsrcróN cE
CONEXIONES
E.ECTRICAS DE
MOTOR Y

S.JMINISTRO E

¡NsrALAc óN DEoorsco DE
FRrccróN

I =ror.,r.. I

13 " 20i6 D|ARIC 9' I JAVIER AV LA I Fi 1¿4

| 
:sore:n 

I

MANIOBRAS DE
DES STALACIÓNñE En r¡ro^ 1E
80M8:O
SJI\4IN ISTRO E

INSTALAC ON f,E
NIP L E.

EVBO3l|']ADO Y

CONEXIONES DE
MOTCR DE 25 H, P,,

REPARACIÓN DE
CUERPO
H IDRUL¡CO,
DESISTALADOR

TRANSFORMADCR
oAñADo oE 30
KVA. SII\,IINISTRO E
INSTALACION OE
LISTONES
F U SIB.ES,
SUMTNISTRO E
rNsrA.AcróN DE
coRToc RcurTos

$1 19,960.00 s139,153 60

TCTAL $2.960 061 01 $473,60S 76 $3,433,670 77

IECFA flPO FOL¿A i PROVEE0OR FA3TU RA
oEscRiPcróñ o

CONCEPTO
\¡ PO R- E
SIN IVA

-OTAL

34
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$5 501 12 | $39 883 i2

SERVIC]O E
NTALActó\

"E KUESS' SA

DESISTALAR BO¡./IBA
SUMERGIBLE. EMPATES,
ALAMBRE PARA
A|\¡ARRRES, REDUccróN
DE CAI\¡PANA Y ¡iiPLE DE
3"

s254.930 C0 $40 788 80

MANIOBRAS DE
oEsrsrAlActó\ DE
EQUIPO OE BOIV BEO,
SUMINISTRO E
I\STATACION D: NIPLE,
EIUBOBINAOO Y
CONEXIONES DE I\4OTOR
DE 25 H P. REpARAoóN
DE CUERPO HIDRULICO,
DES STALADOR DE
TRANSFORMADOR
oAñAoo DE 30 KVA,
srf¡tNrsf Ro E
INSTALACION OE

NES FUSIBLES

$119,960.00 $19 193 60 s139 153 60

DESINSTALACION OE
EQU PO OE BOI\,IBEO DE
25HP:DE6'ENE320ML.
Y CE 3" EN 3840 r\¡ L

INCLUYE EQUIPO DE
CORTE PARA ELII\¿INAR
s ERCTiAS SOtOADAS,
StrMlN ¡STRO E

DIAR O

Drct o

FRAN C ISCO
JAVIER AVILA
ESOUEOA

FRAt\ClS3C
JAVIE A AVILA
ESQUEOA

F RANC ISCC
JAVIER AV LA

INTALACIÓN DE NIPTE DE

F1141 DIAI\,IETRO EN SALIOA DE
EQUIPO DE BOI\,IBEO,
REALIZACION DE
EMPATES A CABLE
STJMERGIBLE DE 25 H P

EMBOBINADO DE
¡JOTOR, ALAI\,¡BRE PARA
AMARRES. REPARAOTóN
OE CLERPO H IORULI3O
SUfulIN STRO E
rNs-ALAcróN DE

IJANIOBRAS DE
DESISfALACION DE
EQUIPO OE AO[,IBEO,
SIMINISIRC E
INSTALACIÓN DE
ALAMBRE DE COBRE,
R EALIZACIÓN DE
EMPAÍES A CABLE
St lr¡ERGlEtE
SUMIN STRO DE TUBC
OE ACERC
GALVANIZADO

$68,440.00 $10,950 40 $79,390.40

$295.; r 3 80=1142 ROSCADC, SL MINISTRC
E INSTALACIÓN DE
F-ECHA Y BUJE,
REPARACION DE
CUERPO HIDRULICO,
EI\¡BOBINAOO Y
REPoSICIÓN DE
CONEXIONES
ELECTRICAS DE IVIOTOR
Y SUA,4INISTRO E
rNsfALAcróN cE DDtsco

c3'1,!01 
DtARtC
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del Estad,r de Coahuila

. Respecto a las pólizas 53, 5 y 13 por un ¡mporte de 52.879,524.85, la entidad presentó las

polrzas contables. copias de los cheques y comprobantes con requisitos fiscales, sin embargo. no

proporcionó los expedientes unitarios de las obras. mismos que contenga las bitácoras de trabajos
de manten¡miento e Instalación debidamente firmadas y supervisadas por el personal de la

Crmpañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de C.V. los croquis de ub¡cación y la memoria
fotográfica, evidencia con la cual se justifique el gasto, así mismo no presenta el contrato celebrado
con la empresa Servicio e Instalac¡ón de Bombas E. Kuess, S.A. de C.V. que ampare la
contratac¡ón de estos servic¡os.

; ECFiA flPO POLIZA PROVEÉoOR DEscRrPctóN oFAv I urrA ccNcEPTc
I[,l|PORTE SIN

TOTAL

SER\,/ICIO E 
I

INf ALACICN I

EGTESC 53 DA BOMAAS i

PERFORACIONES
' EXPLCRATORIA OE
i 8" EN z5o rirTs E\r
I MATERIAL TIPO 2 Y

, 3 EN EENEF IC:O
i oel

F RAC C lONAtt¡l lE NTO

$822 ¿49 0 $13: 591 84 $954 0¿0 85

SERVIC IO E
TNTALACIóN

52 OE tsCMgAS

sÁ D= cv

I ADQU SrC ON E
III.JSTALACION
leoeue r z-, anss
Inst"-
IFARA . POZO.

I FAER |CAC|CN OE

IcABEZAL
l0EscARGA.
I NTVELAC O\l DE

t\252 | TER RER\O

I EOUtpAr,¡tENTO.

I iiiiii 'cinco c¡
I rnorecrone Y

I LINEA OE

I rrure ncouex on a
I RED OE AGUA
I POTABLE POZO
lvlll_¡sol_---l-oouiE¡o-óN E

IINSTALACIOt¡
IADEME 12". BASE

loe coNcREro
IPARA POZC,

I FABR |CAC¡ON DE

IcABEZALÁ252 | DESCARGA,

I N|VELAC ON 0E
ITEIRERNO
lEeurpeu,Eruro.
Irlecrarrrc
I cASETA CERCA DE

I PROTECTORA Y
ILÑEA DE

$829,9s0 00

i
I

I

SERVIC IO E
INTALAClÓN

13 OE BOMEAS

c,1 ñ: a\,

I

t829,950.00

s132.792 00

$132 792.00

$962 7¿2 00

$962.742 00
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del Estaclo de Coahuila

INf ERCON:XICI\ A
RED )E AGUA
PCTABLE, POZO
V LLASO:

-OTA. s2 482 3¿9 01 5397 175 8¿ s2.879 324 85

No obstante lo manrfestado oor a entidad frscalizada, se advierte que la entidad no presentó

3s contratos celebrados con los oroveedores Servic o e lnstalación de Bombas E Kuess. S A de

IV ve C Francisco Javer Avi a Esqueda asi como tarnpcco presento las brtácoras de trabalos
:e -a'ten r e^to e rstaa:ó. debloarerte frrradas y supervsadas por el personal oe a

lcmpañ a de Aguas de Ramcs Ar zpe. S A de C.V. los croquis de ubicacrón y la memoria fotográfica
:v cjencra docurnental ccn a cua deb ó comprobar y justificar ei gasto, razón por ia cual no es posrble

leterminar fehac entemente que a entidad f iscalizada, haya ejercido esos recursos en los conceptos

¡ue señala sin embargo dicras conductas si permiten presumir que se ejercieron de manera dolosa
I culposa. recursos públicos, ocasionando cof esto, un menoscabo al patrimonio de a Compañía
!e Aguas de Ramos Ar zpe S.A de C.

Aunado a lo anterior. el o los funcionarios responsables de la Administración del Compañia
1e Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. debiercn de abstenerse de realizar la conducta señalada y
ajustar su acluar de acuerdo con lo drspuesto por el artículo 291 del Códlgo Financiero para los
rlun crpios oel Estado de Coahuila de Zaragoza, el cual establece que para el pago por concepto de
adcuis¡c ones. servicios y obras, a Tesorería Municipal formalizará los compromlsos
üorrespono ¡e ntes medlante la adjudicación expedición y autorización de contratos de obras
contralos o pedldos oara la adquis¡ción de b enes o seryrcros. convenios y presupuestos en general,
as, comc la revalidaclón de éstos. los que deberán reunir los m¡smos requisitos que los pedLdos y

contraios Los ped dos y contratos antes señalados deberán reunir los requisitos establecidos en a
fey de a |'1ateria y er su caso los que establezca la Auditoria Superior del Estado mediante reg as
Ce carácter general para la lustificación presentación y comprobación del gasto. Los munrcip os y
sus entidades deberán conservar los documentos que lustifrquen y comprueben la realización de
Cichos ped dos y contratos Asi como por o d spuesto por los artículos 42 y 43 de la Ley General de
(lontabilidad Guberna'nental. dispositivos que señalan que la contab¡lización de las operac ones
cresupuestarras y contables deberán respaldarse con la documentacón orig nal que compruebe y

. ustifique os registros que se efectúen, asi mismo, los entes públ cos estarán obligados a conservar
' pcner a dlsposic Ó1 de las autor dades competentes los documentos, comprobatorros y

.ustificativos así como los libros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos
qLe para tal efecto estab ezca el conseio

Por o antes señalado, no se desprenden elementos de convicción que comprueben y
;ustifiquen las operac ones efectuadas por el importe de $3,433,670.77 (TRES MILLoNES.
cuATRoclENTos TREtNTA y rRES MtL sEtsctENTos SETENTA pEsos 77i 100 M.N ) tos
cuales se encuentran sin determinar que se ejercieron para el objeto de la entidad, toda vez que no
se proporctonó Ia documentación comprobatoria y just¡f¡cativa del gasto realizado. por lo cuat no
exrste'l elementos que den cerleza que los gastos realizados se hayan ejercido correctarnente, por
l3s f unc olarios enoargados de realizar d¡chas erogac¡ones

Rev.00

Blvd' Fundadoes 7269col.ouinta Los Nogales c.P 25016 saltillo, Coah.,IVéxico Teléfono: (844) l7i.i0 00 e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
www,asecoahuila.uob.nlx



P()Ui'{ tECtSt.AT¡VO

Auorronín Suprnron
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Eñ tazón de o anterior. el hecho de aue las operaciones financieras realizadas no puedan

ser lust f cadas con la documentación comprobator a correspondiente, por é1 o los funcionarios

responsables de la adn"rin¡stración contable de la Compañia de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de

C V. ocasiona un daño a la hacienda púb ica de esa entidad por la cantidad $3,433,670 77 (TRES

¡/ILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES IVIL SEISCIENTOS SETENTA PESOS 7711OO

lV N.), en consideración a que ante La ausencia de evidencia del correcto ejercicio del gasto, existe

la presunción de que drchos funcionarios dispusieron del patrimonio en beneficio propio o ajeno, del

recurso 'ecibido en administracrón por razón de su encargo, configurando los elementos del t po

penal Ce peculado prev¡sto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila

oz Za'a3oza Inoependie,1temenre de los de itos qJe predan corr.gurarse.

Asimrsrno el o los cresuntos responsaoles de la adninrstración contable de la Compañia de
AgLas de Ramos Anzpe S A ce C.V ocasionaron con a conducta desplegada un pe¡-juicio a la
hacrenoa púcl¡ca de d cha entrdad, al concretar los elementos del trpo penal de ejercicio indebido,
Incrmolimiento y abanoono de funciones bajo a figura de Omisión de Avlso Debido o de Evitar
Afectacion a Entidad Pública. prevlsto y sancionado por el artículo 213 fracción lll del Código Penal
del Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que s¡endo responsables de vigilar y documentar los

eEresos de recursos públicos p¡or zandc siempre el interés 1urídico del patrimonio de la entidad,
conoció rn riesgo razonable que ocasionaria una afectación al patrimonio y los Intereses legítimos
del Srstema, rncump iendo su cbl gacion de infcrmar a su superior ¡erárqu co u órgano que le debiera
rícrmar o er sJ caso ti'alar de ev,tar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesaflas
para salvagLardar sü oatr r¡onto

De los hechos susc tados en la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. podemos
señalar como presunto responsable al C. Rubén Dario Zertuche Cabrera, quien durante el ejercicio
fiscal 20'16, desempeñó el cargo de Gerente General de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe
S.A de C.V. toda vez que drcho func onarro en el ejercicio de su cargo era el responsable de dirigir,
coordinar, evaluar y controlar la rrarcha ordinaria del organismo y la prestac¡ón de los servicios a su
cargo. crsp0ner las rnvestlgaciones relacionadas con las posibles infracciones a esta Ley y en su
caso ha:erlas del conocimiento de Consejo Directtvo para la aplicación de la sanc¡ón que proceda;
asÍ con¡c de p:oponer al Consejc os sistennas de contabil¡dad que considerara adecuados a efecto
de responder del manelo financrero del Sistema, lo anterior conforme a lo dispuesto por las fracciones
I X y IVX de artícu o 31 de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.
l-cs hechos señalados se evaron a cabo en el Municipio de Ramos Arizpe Coahu¡la, durante e
eJercic o f scal 2016.

SEPTIMO ' Del docurnento mediante e cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
la revrs ón a la auditoria denominada Revis ón de Transacciores Relevantes, del e.lercicio f scal 2O 16,
de a Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. se advierte una conducta que pudiera
conf igurar un hecho ilícito, der vada de los elementos del tipo penal que se describen en ta cédula
de observaciÓn número 91 53002CFA1 16000022 , misma que se anexa a la presenre para tos
efectos egales a que haya lugar (Anexo número 1 1)

La observación que se precisa, derivó de la rev¡s¡ón a la cuenta pública del elercicio fiscal
2016, realizada por el auditor adscrrto a a Dirección de Auditoría a Poderes y Organ smos de esta
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SVI,'I \]STRC E INSTALACICN DE BOI'I8AS
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S-BSTDiCS

del Estado de Coahuila

Aud toría Superior del Estado de Coahuila para efecto de comprobar y verificar la gestión financ era

de os recursos ejercidos por la entidad, respecto de la cuenta contable "Suministro e Instalación de

Bombas", "Papelería y ArtÍcu os de Oficina", "Subsidios", "Combustible y Gasolina", "Compras

Sustancias Químicas", "Renting Equipo de Transporte", "No Deducibles' y "Med dores'.

Por o que se proced¡ó a rea izar a revisión de las partidas a fin de verificar y comprobar que

estén debidamente soportadas con la documentación comprobatoria y que los conceptos de drchas

erogac¡ones se lustifiquen de acuerdo con la normatividad de la materia, observándose que la
entidad. no proporcionó la documentac¡ón comprobatoria y justificativa correspondiente por un

mporte de $7.387,319 48 lo anter¡or, de los documentos que se muestran a continuación:
CONCEPTO I[4 PO RT E

COlf PRÁS SUSIAi\CIAS Q!.llM CAS 754 340 00

R ! \'1'rtrG E lL rPC DE TIA\ S FO ta E 585 527 22

\C DEC LC B.ES 418 805 42

v: I loR:3

Derivado de la documentación presentada por la entidad fiscalrzaoa se oesprende lo
srguiente

1.- De la cuenta 503-000700-0000 "Sum nistro e instalación de bombas", por $2, 844,387 48,
se advierte lo sigu ientet

Respecto a los registros que se señalan a continuaclón la entidad presenió documentación
cornprobator a consistente en registros contables denominados "Movimientos Auxiliares del Catálogo
del 01/Ene/2016 al 31/Dic/2016", cheques y cornprobantes de transferencias de pago, así como los
cornprobanies con requ sitos f¡scales por un importe de $2,391,501.60, sin embargo, no proporcionó
ev.dencia documental de los trabalos realzados por concepto de suministro e instalación de bombas
y equLpos de bombeo hidráulico.

iECFA . TIPO NU¡/IERO ONCEPTO REFERENC A IlVPORTE
23t03t2416 25 SU¡,4 NISTRO E NSTALAC]ON F.6693 249,37 5.A0

'.5ia4t2016

'.1r05i2016

LV' c¡er CH 31 EQUIPOS Y SISTEMAS 85 690.42
36 ESMOo21111HV1 F-6817 138,852.00

c5/06i 2016

22t06i2C16

c 1i 07;2016

Egrescs 15 CH '54 EQUIPOS Y SITEI\,4AS P.. :-6813 249,375.00
D a',o 3 ESMOo21 1 '1 1HV1 F.7142 249 375.0C
D.aro 4 SPE. FRANC SCO JAVIER AVIL 224 449.OA

18/C7i2016 DraÍc .9
SPEI FRANC SCO JAVIER AVlt 180716 370.9¿5 00

23!C912016 Draric 25 I\¡ANIO3RAS Di DESINSTALA F!123 242.684 00
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As¡m smo. respecto a las pólizas contenidas en el siguiente recuadro,
enticad no proporcionó la documentación comprobatoria y justificativa del gasto,
la observación.

por $452,885.88 la

por lo que subsistió

14t1Ct2C1E Drario 29 | carcialdad F/125 25.862 C6

2Ct1Ct2C16 D¡aric 7 lvlaniobras de oesinstalacicn e in. tr/' 25 últrmo 152.846 93

2Et1CtZC16 DiariO 50 Fi 1123 Reoaracrón e instalac¡ón 27 .922 20

0'1/'1 1i 2C16 lrar 3 1 ca'cral.dad, mariob.as en cozo F 131 30.667 86

07 t11i2416 D¡a¡'¡o I 16 suministro e instalación de bomba t131 51 ,721 13

1Ai 11/2016 Diario 48 maniobras de desrnstalacrón de 57 643.00

18i11i2016 Diar o ¿8 sLm n stro oe tLber a ealvan zada Fi 130 14C,785 C0

13t122416 Diar o '18 rnanobras de desinsta ación de F i145 93 305.00

TCTAL 391 501.6C

FECHA TIPO N Ut\¡ERO CONCEPTO REFERENCIA IIVPORTE

02i05t20',6 Eqresos CH 58 EOUIPOS Y SITE]"4AS P. 49 679.40

02t05t20i6 Diano 72 SPEI FRANCISCO JAVIER AVIL 431.034 48

14¡1212016 Diario Prlmer estimac¡ón eleclrificación F 1 19 reclasif -370 945.00

23t12t?016 Diario 59 V1tto. a pozo manantia es eeurpo = !140 111.344 00

2gi12l2X'6 I Drario ¡Y Suminislros de motor eléctrrco su F71 35 63 557 00

23t12¡2C',6 D¡ar¡o 59 Surnin¡stro en ¡nstalación oe tran.. M26 93 076.00
29t12t2C16 Diario Suminrslro de motor eléctr¡co Do.. Ft136 75 140 00

-OTAL 52,885.88

2 -De la revisrÓn realrzada a la cuenta 502-000028-00000 Papelería v Artículos de Oficina
por S1. 001,037 73. se desprende lo siguiente.

. Se solventaron las pólizas conten das en el s guiente recuadro, por mporte de $123 04'1 l B

toda vez que la entidad presentó la documentación comprobatoria consistente en registros contab es
denornrnados 'Movimientos Auxilrares de Catálogo del O1/Ene/20'1 6 al 31lDicl20i6", cheques y
comprobantes de transferencias de pago, así como los comprobantes con requis tos fiscales
c0 rrespond tentes, órdenes de compra y recepción del departamento.

T PO NÚMERo CONCEPTO REFERE^rClA I[/]FORTE

09;02r2C 16 Egresos PAGO DE ARTICULOS DE OFICINA 4210 STER 1 ,267 23
12:42i2C15 Egresos 36 PIIA Y fEIEFONO NALAMBR F 108356

'414.2C16 Oiai o KSC 1 10516S D6 F-Ks00 i0,'50 00
1ra4t2C16 Oiar J KS31 I0516S06 F-K501

15 C4t2¿16 0iar'c KS91 10516506 F-K503
15 34/2a16 Diar,o KSC1105!6506 F-K504 3,040 lc
15,C4/2016 Oiar;o KSC 1 I0516SD6 F-K505 11,430 00
15r04/2016 Diaf o s KSOl 10516S06 F-K506

18r05i 2C 16 Egresos 35 oDM9532324V2A 1 542 93
23,¡5/2C16 E!resos TSO991022PB6

1 .262 24
25,c5t2a11 Egrescs HOñf001017AS1 F-28.952 7.04 9 98
C1C6/2C16 CH 142 DIPAE SA OE CV

! r/Lb 2c 13 CH 142 DIPAE SA CE CV 420 AA
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. Respecto a las pó izas conten das en el siguiente recuadro, por importe de $719,100.00, la

entidad presentó la documentación comprobatoria consistente en registros contables denominados
'Movimientos Auxiliares del Catálogo del 01/Ene/2016 al 31/Dic/2016", cheques y comprobantes
de transferencias de pago, asi como os comprobantes con requisitos fiscales correspon d ie ntes sin
embargo no se soiventó la observación redizada toda vez que no presentó documentación que

evrdencie a mpres¡ón de recibos, así como la recepción por parte del departarnento solicitante y

con la cual se justif que el gasto

FECHA TIPO NUMEqO CONCEPTO REFERENCIA IIVIPORTE

151041?016 D afio I KSO110516SD6 F-K501 61,500.00
01107 t2016 D,a'o 6 SPEI KONTO SOLICIONES SA K-621 40 500.00
011Q712016 Dlario 6 SPE KONTO SOLIC ONES SA K-673 40.500.00
14107 i2016 Dlario 10 SPE KONTO SOLIC ONES SA 140716 60 000.0c
14107 i2016 Drarlo 1 SPE KONTO SOLIC ONES SA 1407 15 252 000.0c
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01rc6i 2c 16 Egresos 7 CH 142 DIPAE SA DE CV 1,59C 00

0I /06/2016 Egresos c¡ r¿2 0 PAE SA OE CV '1 319 CC

t ¡06'20 16 Egresos CH 142 D PAE SA DE CV F.1975 848 0!.

c6' ó6 r20 ' 6 '1 .H ]43 !O¡IE DEPCf DE VEXICO F-285242 r 789 64

11,c7 t2a' 6 :g¡esos D PAE S¡ D¿ CV CHi 197 ct2a25 2 6i2 CA

:r J;2C-6 :gresos ; DIPAE SA Di CV CH/197 996 6 t98 00

I i3 2ora ¡gresos 2 DISCO DURO IV1ARCOS DE lVA F/3QG1 120 12 465 34

:3 08'2C13 Egresos E NGARGOLACO DE IAGF 201 Fi K0c7193 366 84

al DB!201e Egresos 6 1M PR ES ONE S PLOTTER PAP FiK117362 970.97

2'. )312üe Eg:esos 28 PIZARRON, MARCADORES CU Fi BQG4OO9 i 873 .8

Égresos 35 BA-ERIAS, RELOJ DE PARED Fi BQG4O11 1 154 65

Egrescs 68 LAMPARAS SI:LAS. APAGADO Fi HGB E-31 4 252 85

.' 1a 2)1a Drarrc :8 D pae F¡2331 a a 2 120 00

Drar.c :8 Dlpae 454 00

31 1C'2l16 Draaro i8 Drpae Fi2364 23iC 1.853 00

:t 11 2:16 EEresrs a Pelo.adora Roluladar oeiectof d BQG4022e8¿ :.: rl

23 11¡2i16 Egresas papereria y material de oficina F t2223 1.342 Aa

23,11,2416 Egresos 39 papeieria / material de oficina FJ2109 1.623 0l

23'11/2C16 Egresos 39 papeleria y rnate'ial de oficiia F t2282 1.039 0J

23,11t2t16 Egresos 39 paoeleria y nale'ral de ofic¡1a F t2030 1,06: 03

23 ii,2!16 Egresos 39 pa:eleria; r-1ate'al de orrcria F!2.44 314 c:

23 11,2C 16 Egresos 39 pacele¡ia y ñater el de cficrna Fl2" 66 3.970 C0

3t 11,2016 Diar.o 89 Jrpae F12436 2O!1 '1,820 00

3:'r'20'6 I DráÍo 89 9 pae Ft2442 23!1 3 978 00

i2 12 2A'6 Sgresos I mpresrón drg ta Fi BQG-43031 299 €8

a6 12 20"6 D aío 3l f pae ''2547 1 550 00

19 12,20'6 Egresos l1 nprs ón crg tal F/BQG4O37 97 03

2'12t20'6 J ar,o 38 D pae .t2582 1 232 0O

2'1212i"6 I arro 83 D pae =t2a14 I 9l¿ C0

TCTAL $123 041 18
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. En relación a las pólizas contenidas en

solventó la observacrón realizada. toda vez oue
,,,^r ¡i^^¡i,,^ ^^l ^^^r^JUJL¡r\,dUVA l.¡Er g<¡¡ t\J.

FECTA TIPO ] NÚMERO CONCEPTO REFERENCIA IIVPORTE

19;4A2016 Darro I 5 IOJAS Ñ4EI'/BREfADAS PAPE VARIAS FA 1s8.896.55

TOTAT s158.896 55

3.- De la observacrón.eafizada a la cuenta subsidios por la cantidad de $850,489.43, la

ent¡dad no presentó documentación e nformac ón alguna para solventar la observaclón.

4.- De la observación rcaltzada a la cuenta 502-000002-00000261 05 "Combust ble
Gasolina' por $770,95' .46 se desprende lo siquiente:

. Se solventó la observación realizada por importe de $474,865.72, toda vez que la entidad
plesentÓ la documentación comprobatoria y justif¡cativa del gasto, consistente en registros
contables denornrnacos "lr4ovimientos Auxiliares del Catálogo del 01/Ene/2016 al 31/Dic/2016',
cneques y comprobantes de transferencias de pago, comprobantes con requisitos flscales, asi
como las b tácoras de sumlnistro de combustible corresoondientes.

. SIn embargo la entidad no presentó la oocumentación comprobatoria y justrf icativa del gasto
por 5296,085 74, por lo que subs stió la observación de los reg¡stros contables contenidos en el
qlatlf loñlé f aat t^l'1aa\
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261AA2016 Diar¡o 30 RECIBOS II\4PRESOS 4X4 TIN F tKl 29 40 500.00

26/08/2016 Diar¡o 32 RECIBOS II' PRESOS 4X4 JULI F tK1 3A 40 500.00

211A912016 Diario 21 RECIBOS IN4PRESOS 4X4 TIN F tK1 64 45 900.00

25110t2016 Diario 43 27000 Recibos moresos 4X4 t¡nte F/K800 45 900.00

4211212416 Diario 5 R€cibos imoresos 4X4 t¡ntas, ver Fi K843 45 900 00

30i 12/2016 Diario 68 Recicos lmoresos 4x4 t ntas ver F !1187 45,90C 0C

TOIAL 719 10c 0c

el siguiente recuadro, por $158,896 55, no se

no presentó la documentación comprobatoria y

1 153 PAGO OE GAS LP

F-13591-141

CH 190 SERV C1O CACTUS SA

F/A1 1490 11 678 39

11 668 40

53 SERV C O CA3-US SA 0E CV F/AT T 538 11 177 2¿

F/A1 i 868

F/A11863
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5.- De la observación realizada a la cuenta 506-000002-00000 "Compras sustancias
qu'micas' por $754,340 00. se desorende lo siou¡ente.

. Se solventó la observación realrzada de las pólizas contenidas en el siguiente.ecuadro por
S754 340.0C. toda vez que la entidad presentó la documentación comprobatoria y lustificativa del
gasto. consistente en reg¡stros contables denominado "Movimientos Auxiliares del Catálogo del
01/Enel2016 al 31lDtcl2016', cheques y comprobantes de transferencias de pago, comprobantes
con requis¡tos fiscales correspondientes y ev¡denc¡a de recepción por parte del departamento
solrc¡tante.

FECHA rtoO NUMERO CONCEPTO REFER ENC,A 11¡ coRT E

3 r ,' :/2016 orARrc 74 ENVIRCt! 6 PIEZAS TABLETAS HIPOCuORITO :/.1 310 46,5 30.00

3i,1:12016 r OIARIO ;o !fv_R9\ I PrEZ¡S rABr_ErAS ' POC_ORrro DE E/1310

-1- ':'2315 DrÁR C 74 Et\VIRCN 3 PlEZAS TR CLORO TABLETAS E/r310 23.512 50

74 ENVIRCN 23 .B 8AC:ERIA PARA ESÍAB]LIZAD D F/1310 21 ,922 00

31 i r :r2016 DIARIC ENVIRON REACÍIVO PARA ANALIS S OE CLORO. Fi '1 310 900 00

29t11t2418 DIARIO Et\VIRON 6 PIEZAS TABLETAS HIPOCLORITO DE
cALCTO

F 11342 46,530 00

29i.1t2016 DIARIO E¡\vraON 3 KI-OS DE FIoCCLORTTO DE CALCIO ?t1342 23 512.50

29t'1t2016 DIARIO 86 ENVIRCN 3 PIEZAS TR:CLORO TAELETAS É11342 23,512 50

23t11t2416 0rARlo 86 ENVIRON REACTIVO PARA ANALISIS OE CLORO ?11342 900 00

29/. ii2016 DrAR O 86
ENV RON EACTER A PARA ISTABILIZAOOR DE
LO

11342 21 922 CA

301'1'20r6 DrAR O ENV RCN 6 FIEZAS TABLETAS H O DE t1231 46 530 00

3a '- 2,r5 D ARIO ENV RCN 3 F TAS H POC.
231

3C -r'2tr6 0rARrO 87 ENV RON 3 P]EZAS TR CLORO TABLETAS i t1231 23 412 t0
3¡,'r,2C15 DIARIO 87 ENV RON REACTIVO PARA ANALISIS DE CLORO .11231 900 00

3¡111/2016 0lAR O 87 ENV RON 6 PIEZAS TABLETAS HIPOCIORITO F t1252 ¿6.530 00

30/11/2016 NIAR ñ 17 ENV RON 3 PIEZAS TABLETAS i'POC-OFI'O DE' - - '' cALCtS cR¡ 23 512 50

30/11/2016 DtAR O 87 ENV RON 3 PIEZAS TRTCLORO TABLETAS Ft1252 23 512 50

33/r 1/2016 DtAR O 87 ENV RON 23 tB BACTERIA PARA ESTAB LIZAD D.. Ft1252 27 922 0A

3C/'1l2013 f rARtO 87 ENVIRON REACT]VO PARA ANALIS S OE CLORO 900 00
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23ti2t2018 47 Gaso na 14 13 838 25

D'ério Geso ina FiA-195 10 268 81

29t12 2a14 U ¿TIO Gaso ina FtA'2470 1r 699;2

2911212316 urano Gasolina F/A12149 12703 15

2911212416 Diario 57 Gas clina F tA12A71 1' 65' 1'

31t12t2416 Craflo oas LP Fil9747 '.036 38

3i,1212416 Ciano 0as0Ina F-41020: re 3 338 10

31 12'2C1 DraÍo oasc I na F-410202 .2.358 24

3. 12t2C' Drafio aascIna F-4102',1 11.528 96

3'1212C'6 Dranc gasclina F-A10232 1991 .

3': l2tZC'E Drarro aascIna F-410284 '.- 3',J 4

,12t2C'6 Draro '36 easo ina F-410288 10 66', 57

TOT $296.085 74
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6 - De la cuenta 502-000022-00C0 "Renting Equipo de Transporte", por $585,527 22, se
desprende lo s¡guiente

. No se solventó la observación realizada, respecto a las pólizas contenidas en el siguiente
recuacro por S580 700 20. toda vez que la entidad solamente presentó documentación
ccmprocatoria consistente en registros contables denominados "Movjmientos Auxiliares del
Catálogc del l'1i Ene/2016 al 31/Dic/2016". cheques. transferencias de pago y cornprobantes con
!'equisi16 f¡scales. sir enrbargc, no procorcronó el contrato celebrado que ampare el arrendamiento
de los ve'r ¡cu ios.

:ech¿ T po Concepto Referencia r1.pone

GRESOS

16,01i 2016

í6 01'20 r 6

'6 C2 22'6

'6 C2,24'i

16/42i2016

16102i2016

16/02/20r6

16i02t2016

EGRESOS

11 267 15

TA CE U\ IJN OAD R ENTA

RENTA

3 t-79 7A

5?t-978

UN DAD 1', 267 1a

Rev.00
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29112t?01 D ARIO BACTERIA PARA ESTABIL ZAR LODO DE Fi1111 48 000 00

3Ci12tzA1a D ARIC 35 ENVIRON 6 "IEZAS 
TABLEfAS HI9OCLORlTO Fi 1361 46 530 00

30i12t2414 DARC 35
ENVl.RON 3 :)IEZAS ÍABLETAS HI)OCLOR fO DE

CALCIO G RA
Fi 1361 23 512 s0

30t12t2it DiARIC óa ENVIRON 3 ] EZAS TRICTORO ÍABLETAS Fi 1361 23 512 50

3!,1212a14 85 :NVIRCN 23 tB BACTERlA PARA ESTAEIL ZAD O F i1361 27 922 0A

DARO 85 ENV]RCN REACÍIVO PARA ANAL S S DE CLORO Fi1361 900 00

30t1212C 1, D AR.C 86 ;N "/,RO\ e o EZAS TAB-EraS P'POCLOR TO F/1277 46 530 00

-r0,12,2C11 D AR ]C 86
ENVIRON 3 P EZAS TABLETAS HIPOCLOR TO DE
3ALC'O GRA

F t1277 23 512 50

3A;1212011 DIAR O 86 ENVIRON 3 P EZAS TFIC-ORO TAB-ETAS F t1217 23 512 50

3Ci12)2A1: DIAR O E6 E\VIRO\ 23 LB BACTERIA PARA ESTABIL ZAD D . r t1277 27 922 00

30i12'241. DIAR O 86 ENVIRON REACÍIVO PARA ANAL SIS DE CLORO . Ft1277 900 00

fOTAL $7s4,340 00

RENTA DE JNIOADES N SSA\ F 135727200010 1'.267 14

F 135727200010 5 i79 77

ENTA DE 
'JNIDADES 

N SSA\

REi\TA DE JN DADES N SSAN F 135727200üA 4 856

RENTA DE JN DADES N

RENTA DE UN DAOES N SSAN F 13572720001A

N SSAN F 13572720001A

REI\TA OE UN UN

REi\TA OE UN UN DAD.. RENIA

A DE UN UN DAD.. RENIA

REl.lTA DE U\ UN DAD.. RENTA

RENTA DE

REÍ\TA CE U\ UN OAD RENIA

R ENfA CE J\ UNI

NTA DE JN UNI

RENTA
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'5'04i 2016 rcn escs

15,04i 2016

1:r0{/2C15

EGRESOS

EGRESOS

5 779't8

4 641 56

¿, 604 56

7197 53

a7t978

'5,!4/2C16

'5 3,{,2: i 6 EGRESOS

"5 04,2C 16 EGRESOS

'a i4 2a16

r 5 C4,2a 16 :

CREDINIS

CREDI N SSAN

78 'AGC N SSA\

N ISSAN

68

59

7A

PAGO N ISSAN

'5,04;20',6

:a l4i 2015 EGR ESCS

:5 :4 2li3

'5,C4,2:1€

:9 44 2:16

'5 C4r2:16

'5 C4/ 2C 16

i 8105/2016 aGRESOS

r8 05/2016

i8,05i 2C16

'8r05i 2C'6

, 
B O5i 20'6 EGRESO

| 'eroel2o.;

. '6,06120'5 E

PAGS NISSAÑ

iRRE\DAI\¡I
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RENÍA DE U\ UN OAD RENTA

RENTA 5 779 7

R ENÍA DE UN

EGRESCS

CR EDI N SSAN

CRED N

CREOIN SSAN

C REDI N SSAN

PAGO ÑI

577978

PAGO N SSA\

l6taat2a'6 EGR ESOS 43 ARRENCAIVIENTO EO JIFO D

f

s.77s iE i
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¡ Asi mismo. por mporte de $4,826.72 la entidad
comprcbatoria y rust¡ficativa del gasto por lo que subsistió
co':er dc er e s qurelte recJadro.

N !r rn e'C

A3iO2izA16 EGRESCS PA3O DE RENTA DE EQUIPO

IOTAL

7 - De la observación realizada a la cuenta "no deducibles" por la cantidad de $418 805.42
la entidad no presentó documenlac ón e información alguna para solventar la observacrón realizada.

8 - De la cuenta 504-000012-0000 "Medidores" por $161,780.74, se desprende lo srgu¡ente.

e No se solventó la observaciór' realizada toda vez que la entidad solamente presentó
documentación comprobatoria consistente en reg¡stros contables denominado 'ltlovimientos
Auxrliares cel Catálogo del C1/Ene/2016 al 31/Dlc/2016", cheques, transferencias de pago,
compfobantes con requisrtos fiscales así como reporte denominado "Reporte Fotográfico de
Avance de Diario del Proyecto de Suministro e Instalación de 2500 Medidores de Agua

. Sin embargo, no proporcionó la documentación que lustifique y evidencie los trabajos
rea zados en el surn n stro e instalación de medidores como se desglosa a cont¡nuación:

CONCEPTO llvlPORTE

1 5'C8. 2 016 DIARIO

I,4EDiDOR DE ACUA

21 :LEC:ROI\4AGNETICO DE 6'

3l tt0t2g16 t,O*,O
sui\,4rNrsrRo E TNSTALACtóN DE 1o

83 I,4EDIDORES '1 970.00

3C/11/2016 DrARI 87 ENVIRON, 50 DIEZAS I\4EDIDORE

3C/11/2016 DtARtC

29112/2016 DtARtO 60 IVEDIDOR OE AGUA 3/4' DE D AI\4ETRO

TOTAL

No obstante. io manifestado por la entidad fiscalizada, se advierte que la entidad no presentó
respecto a La cuenta "PapelerÍa y Artículos de Oficina" la documentación que evidencie la impresión
de recibos, asÍ como la recepción por parte del departamento solicitante y con la cual se justifique el
gasto as como tampoco presento la documentac ón e información que comprueben el gasto de las
cuentas, Sum nistro e instalación de bombas. Subsldios Combustible y Gasolina, Renting Equipo de

Rev.00
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AR F EN DAfillSNfC EQ L IPO D

A:NTA OE EQL O DE -RAI\SPORTF

REN-A D: ECtJIPC D: TRANSPOT-E

no proporcionó la documentación
la observación esto del documento

REFERENCIA

Ft",228 . 44 711 5C

87 ENVIRON. 1 I\,1EDIDOR DE E¡¡PRESA Ft^236 21 164.02

Ft1178 2 766 3?
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Transoo.te, No deducibles, n exhibió la evidencia documental que justifique y evidencié los trabajos

real zados, en el suministro e nstalacrón de Medidores, razón por la cual no es posible determtnar

fehacienternente que a entidad f iscalizada, haya ejerc do esos Tecursos en los conceptos que

señala, sin embargo dichas conductas si permiten presumir que se ejercreron de manera 0o osa o

cu¡loosa recursos públicos ocasionando con esto un menoscabo al patrimonio de ]a Compañía de

Aguas de Ramos Arizpe S A de C V.

Lo anterior contraviene lo dispuesto por los artÍculos 17, 35. 42 y 43 de Ia Ley General de

Ccntab¡ idad Gubernamental, dispos t¡vos legaies que establecen el primero de ellos. que cada ente
púclicc será responsaole de sr contabil¡dad. ce la operación de sistema asi como dei cumplim¡ento

ce o drspLesto po'esta -e! ! ras decrsiones que emita el consejo por su parte, el segundo de os

c-denamrenrcs d spone que los entes públrcos deberán mantener un registro histórico detallado de

las operacrones realrzadas como resJltado de su gestrón financiera en los lioros diario mayor, e

lnventar os y balances asi mismo los artículos 42 y 43 señalan que la contabilización de Las

operac ones presupuestar as y contables deberán respaldarse con la documentación original que

compruebe y justifique los registros que se efectúen, así mismo, los entes públicos estarán obligados
a conservar y poner a dlsposición de as autoridades competentes los documentos, comprobatorios
y lustificativos, asi como os libros principales de contabilidad, de conformidad con los lrneamientos
que para ta efecto establezca el consejo. Aunado a lo anterior se vulnera lo estipulado por el articulo
9 de a Ley de Rendición de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza,
drspos t vo que obliga las ent¡dades a conservar en su poder los libros y registros presupuestarios y

de ccntab¡l dad. asi como a información f nanciera y los documentos justificat vos y comprobator¡os
de sus cuentas púbr cas durante ul p azo rnínLmo de diez años y m entras no prescriban las acciones
deívadas de las operacrones en ellos consignadas.

Por o antes señalado, no se desprenden elementos de convicción que comprueben y
lustifiquen las operacrones efectuadas por el rmporte de $6,035,072.58 (SEIS l\4ILLONES TREINTA
Y CINCO l\llL SETENTA Y DOS 58/100 M.N) en el concepto, para el cual f ueron destinados dichos
TecLrTsos, toda vez que la entidad fiscalrzada, no proporcionó la documentación comprobatoria y
ustificatrva del gasto real zaco, pcr lo cual no existen elementos que den certeza que ios gastos
realrzados se nayar eleroido correcta,r1ente. por los funcionarios encargados de realizar dichas
erogac ones

En razon de lc anterror, e hecho de que as operaciones f nancieras rea izaoas no pueoan
ser lust flcadas con la documentacrón comprobator a correspondiente por él o los f unclonar,os
responsabres de la admin stración contable de a compañía de Aguas de Ramos Arrzpe s.A. de
C.V ocasrona un daño a la hacienda pública de esa entidad por la cantidad $6,035,072 58 (SEIS
MILLONES TREINTA Y CINCO [4lL SETENTA Y DOS 58/1OO M.N) en consideración a que ante la
ausencia de evidencia del correcto eJercicio del gasto, existe la presunción de que dichos
funcionarios dispusiercn de1 patrimonio en beneficio prop o o ajeno, del recurso recibido en
admrnistración por razÓn de su encargo. configurando los elementos del tipo penal de peculado,
previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza,
rndepenorentemente de los delitos que puedan configurarse.
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As¡misrno, el o los oresuntos responsables de a administración contable de a Compañia de

Aguas de Ramos Arrzpe S.A de C.V. ocasionaron con la conducta desp egada un perJurclo a la
hacienda pública de d cha ent dad, a concretar los elementos del tipo pena de elercrcio ndebido,

ncump imiento y abandono de functones bajo la figura de Omisión de Aviso Debido o de Evitar

Afectacón a Entidad Pública, previsto y sancionado por el artículo 213 fracción lll del Código PenaL

de Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que siendo responsab es de vrgilar y documentar los

egresos de recursos públicos priorizando siempre el interés jurídico del patrimonlo de la entidad.

ccnoció un nesgo .azonab e que ocasionaría una afectación al patrimonio y los intereses legitirnos

Cel Sistema, incumcliendo su obligación de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera
informar o en su caso tratar de evitar el 'iesgo que conocró, ejercitando las acciones necesanas
para salvagJarda'sJ pat-¡mc n ¡o.

De los hechos susc tados en la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V podemos

seña ar coTno presunto responsable al C. Rubén Darío Zertuche Cabrera, quien durante el ejercicio
f scal 2016 desempeño eL cargo de Gerente General de a Compañía de Aguas de Ramos Arizpe

S A de C V toda vez que d cho funcionario en el elercicio de su cargo era el responsable de dirigir,
cooroinar. evaluar y contro ar la marcha ordinara del organisnro y la prestacrón de los servic os a su

cargo. disponer las rnvestigaciones re acionadas con as posibles nfraccrones a esta Ley y en su
caso. hacerlas del conocimiento del Conselo Directlvo para la aplicac¡ón de la sanción que proceda;
así como de proponer al Consejo ios sistemas de contabilioad que considerara adecuados a efecto
de responder del manejo financ ero del S¡stema, lo anterior conforme a lo dispuesto por las fracciones
I X y IVX der artícLlo 31 de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Los hechos señalados se l,evaron a cabo en e Municipio de Ramos Arizpe Coahuila. durante el

e1e rcicro f scal 2016.

Derivado de la observación 9153002CFA1 16000022 se desDrende 3 carpetas señaladas
como ANEXO

OCTAVO.- Del documento mediante e cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
la revisión a la audrtor¡a denominada Ingresos del ejercicio flscal 2016, de la Compañia de Aguas
le Ramos Arizpe S.A de C.V. se adv¡erte una conducta que pudiera configurar un hecho ¡líc¡to,
cer vada oe los elementos del tipo pena que se describen en la cédula de observación número,
9155C01CFA1 16000036. misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que haya
lJga r (Anexo rúmerc 12)

La observación qt,e se precisa, derivó de la revrsión a la cuenta púb1ica de1 ejercicto fiscal
20'16, realizada por e auditor adscr to a la Direccrón de AuditorÍa a Poderes y Organismos de esta
Auditoría Superior del Estado de Coahuila para efecto de comprobar y verificar la gestión finanoera
oe os recursos eJercidos por la entidad, se validó y verif¡có el cumplimiento y exhibición de la
informaciÓn y documentación requerrda mediante solicitud de información, consistente en la
integrac ón detallada por usuario correspondiente a los tngresos por concepto de factibilidades y/o
derechos de interconexiÓn registradas en cuenta pública en el periodo del O1 de enero al 31 de
d cie'nbre de 20'16. así corno la documentación comprobatoria que ampare dichos rngresos.
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Por lo anter or. la entrdad oresentó reoorte denominado "REPORTE DE FACTIBILIADES
PqGADAS EN EL AÑO 2016" por ún importe de 53, 122 574 83, sln embargo en os reportes
mensúa es de recaudacrón de enero a d crembre de elerc c o fiscal 2016, señala un importe de

S993.986 93, resu tando una variación de $2 128,587 90.

Por o que se procedió a realizar la revrsión de las partidas a fin de ver ficar y comprobar que

estén debidanente soportadas con la documentación comprobatoria y que los conceptos de d chas

erogaciones se justtftquen oe acuerdo a la normatividad de la mater¡a. observándose que en el

Estado de Actividacjes contenido en a Cuenta Pública de ejercicio fiscal 2016 no se informó ni se
ntegró er importe de los ,ngresos obtenidos durante el ejercicio fiscal 2016, por concepto de

facllbilldades pat 53 122.574 B3 ni presentó La documentac¡ón en la cual se evrdenc e su registro

ccntable íoólizas ccntables v auxi ares de cuenta)

Derlvado de la documentación presentada por la entidad fisca izada se desprende lo

sig u ente.

. Respecto a la observación referente a que. "...la en'tidad presentó reporte
denomilado ''REPORTE DE FACTIBILIDADES PAGADAS EN EL AÑO 2016' oor ur
importe de 63 122 574.83 sin ernbargo, en Los reportes mensuales de recaudación
de enero a dicrerbre de ejercicio fiscal 2016. señala un inporte de $993,986 93.
res.rltando una variación de 52.128.587.90."

. La ent dad p{-esentó reporte denominado "RELACION DE FACTIBILIDADES
PAGADAS AÑO 2016' registros contabes de enero a diciembre de 20'16, por un
mporte tota 53 ',22 574.83 reportes de recaudac ón fichas de depósito y auxiliares
de cuentas del C1 de enero al 31 de diciembre de 2016, asi mismo, manifestó
rnediante of cio sin número de fecha 01 de septiembre de 2017 que: . De esta
observac on se hace La aclaracrón que el imporie considerado . corresponde a
mportes por lcs ccnceptos de factib¡lidades asÍ como conceptos de presupuestos
var¡os y en os cuales va nclJido el lmpuesto al Valor Agregado.. "

. Por lo anterior. se proced¡ó a verificar la documentación y el argumento
presentado por la ent¡dad, por lo que se confirmó que efectivamente la entidad sólo
obtuvo ¡ngresos por factibilidades por importe de $993,986.93, situación por la cual
se so ventó esta cantidad, toda vez que corresponden a factrbr idades efectivamente
pagadas y registradas por la entidad.

r g n enbargo, por importe de $2,i28 5g7.gO, la entdad manif esta que
coi'responoen a presupuestos varLos y al lmpuesto al Valor Agregado (lVA) no
oostante, no presentó la documentación comprobatoria referente a los
PRESUPUESTOS VARIOS" así como su ¡ntegrac¡ón correspon d iente, misma que

confirme su argJmento, así mrsmo, respecto al lmpuesto al Valor Agregado (lVA) la
ent¡dad señala en el reporte denomrnado "RELAcloN DE FACIBILIDADES
PAGADAS AÑo 2016" antes descrito un importe de $15g.6s2.54. sin embargo en la
Detanza oe comprobación del 01 de enero al 31 de diciembre del ejerccio 2016 de la
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Cuenta Pública, el reg¡stro en la cuenta "lVA TRASLADADO FACTURADO 16%'

refleja la cantidad de $196,060.25, obteniendo una variación de $37 407.71

. Aoemás, el reporte denominado 'RELACIÓN DE FACTIBILIDADES
PAGADAS AÑO 20,6 i.ltegra la cantidad de $993.985.74 por cobro de factib¡l,dades

'; 5158.652 54 por el IVA co rrespo nd iente. por lo que la entidad suma un total de S1.

121.899.66, sin emcargo, al realizar la operación antmét¡ca para comprobar d chas

crfras, se observó que et importe total real es de $1, 152,638 28 resultandc una

diferencia de S30.738 62, m¡sma que la entidad no iustifico.

. Con respecto a la observación que al calce de la letra menciona que "En el

Estado de Actividades conten¡do en la Cuenta Públ¡ca de ejercic¡o fiscal 2016, no se
r:lformó ni se integró el ¡mporte de los ingfesos obtenidos durante el ejercicio fiscal
2016. por concepto de factibilidades, por S3,122,574.83.", no se solventa la

observación. toda vez aue. la ent¡dad presentó oficio sin número de fecha 01 de
septiembre de 2017 en el cual menciona que: ". Ahora bien, el importe por el

concepto de factibrlidades es S993,986.93, y dicho importe se encuentra contemplado
en el Estado de Actividades de Cuenta Pública del ejercicio 2016 en el concepto de
Ingresos por Venta de bienes y servicios por $52,889,604.00 . ", sin embargo. no se
justifica que la ent¡dad no integre de forma individual cada una de las partidas por
rub'o de ingresos que totalizan el importe obtenido por ventas de bienes y serv¡ctos,
tooa vez que ccntraviene lo establecido en la normatlv¡dad en la materla.

Pcr o anterior. se so ventó de forma parc¡al la observación realizada por esta Auditoria
Sucer,or

No obstante lo manifestado por la ent¡dad frscalizada, se advierte que la entidad no presentó
occumentaciÓn comprooatoria referente a los 'PRESUPUESTOS VARIOS' asi como su integración
correspo 1o ¡ente, además de que no se justif¡ca que la entidad no integre oe forma indrvldual cada
una de las partidas por rubro de ingresos que totalizan el importe obtenido por ventas de brenes y
serviclos. lo cuai conlrav¡ene io establecioo en la normativioad en la materia, razón por la cuat no es
pcsible oetermrnar fehacientemente que la entldad f¡scal¡zada. haya elercido esos recursos en los
conceptos que señala, sin embargo dichas conductas si permiten presumir que se ejercieron de
nanera dolosa o culposa, recursos públicos, ocasionando con esto, un menoscabo al patrimonto de
la Ccmpañia de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C V.

Lo anter¡or contraviene lo drspuesto por los artículos 17, 35, 42 y 43 de la Ley General de
Ccntab¡lrdad Gubernamental, d¡spositivos legales que establecen el primero de ellos, que cada ente
púbiico será responsable de su contabrlidad de la operac¡ón del sistema, asi como del cumolimrento
de lo dispuesto por esta Ley y las decrsiones que emita el consejo por su parte, el segundo de los
orcenamientos dispone que los entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado de
las operaciones realizadas como resultado de su gestión financiera, en los libros diario, mayor. e
inventar¡os y balances: así mismo los artículos 42 y 43 señalan que la contabilización de las
ope'aciones presuouestarias y contables deberán respaldarse con la documentación original que
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comoruebe y justriique los registrcs que se efectúen, así mismo, los entes públicos estarán obligados

a conservar y poner a Cisposición de las autorrdades competentes los documenios, comprobatorios
y lustificat ros, así como los libros princ pales de contabil dad, de conformidad con los lineamientos
que para tal efecto establezca ei consejo. Aunado a lo anterior se vulnera lo estipuiado por el artículo

9 ce la Ley de Rerdiclón de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza

drspositivo que obliga las entidades a conservar en su poder los Libros y registros presupuestar os y

de contab idac, asi corno la información financiera y os documentos justif cativos y comprobator os

de sJs cJe.ntas públicas durante un plazo rninimo de drez años y mientras no prescriban las acciones

de'rvadas le as operaciones en etlos corsignadas

Por lo antes señalado no se desprenden elementos de convicción que cornprueben y

justifiquen las operacrones efectuadas por e irnporte de $2,128,587.90 (DOS MILLONES CIENTO
VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 90i100 M N )en el concepto para el

cual fueron destinados dichos recursos, toda vez que la entidad fiscalizada, no proporcionó la
documenlación comprobator a y justificativa del gasto realizado por lo cual no existen e ementos
que den certeza que los gastos realizados se hayan ejercido correctamente, por los funcionarios
g¡s¿rgadcs de realtzat djchas ercgaciones

Er' razón ce lo anterior el hecho de que las operaciones financ¡eras realizadas, no puedan
ser.ustific3das ccn la doc¡.¡mentación comprobatoria correspon diente. por él o los funcionarios
responsab es de la administración contable de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe, S.A. de
C.V. ocasiona un daño a la hacienda pública de esa entidad por la cantidad de $2,128,587.90 (DOS
MILLONES C¡ENTO VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS 9O/1OO I\¡.N,),
en consideraciÓn a que ante ia ausencra de evidencia del correcto elercicio del gasto, existe la
presunciór de que dichos funcionarios dispusieron del patrimonio en beneficio propio o ajeno. del
recurso rec bido er administrac ón por razón de su encargo, configurando los elementos del tipo
penal de ceculado prev sto y sancionado en el articulo 195 de1 Código Pena de Estado de Coahuila
de Zaragcza. independientemente de los delttos que puedar conf gurarse.

As m srno, e o los presuntos ¡-esponsables de la adm n¡stracrón contable de la Compañia de
Aguas de Ramos Arizpe S A de C.V ocasjonaron con la conducta desplegada un perjuicio a la
hacienda Éública de d cha entrdad al concretar los elementos del tipo penal de ejercicio indebido,
Incumpliml3nto y abandono de funciones bajo a figura de Om sión de Av so Debido o de Evitar
Afectación a Entidad Pública, previsto y sancionado por el artÍculo 213 fracción lll del Código penal
del Estadc de Coa'ru )a de Za?goza. toda vez que siendo responsables de vigilar y documentar los
egresos de recursos pÚblicos pr orizando srempre el interés juridico del patrimonio de la entidad,
conooo un rlesgo razonable que ocasronaría una afectación al patrimonio y los intereses legítimos
oel Sistema, incumpliendo su obligación de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera
inforrar o en su caso tratar de evitar el riesgo que conoció, ejercitando las acciones necesarras
para satvaguardar su patr¡monto

De los hechos suscilados en ra compañía de Aguas de Ramos Arizpe s.A de c.V. podemos
señalar como pres'Jnto responsab e al C. Rubén Darío Zertuche Cabrera, quien durante el e.lercicio
fiscal 2Cl6 desempeñÓ el cargo de Gerente General de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe
S A de C 'u. toda vez que cicho funcionario en el ejercicio de su cargo era el responsable de diriqir.
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coordtnar, evaluar y controlar la marcha ordinaria del organismo y la prestación de los serviclos a su

cargo disponer las investigaciones relacionadas con las posibles infracciones a esta Ley y en su

caso, hace,.las del conocimiento de Consejo Directivo para la aplicación de la sanción que proceda,

asi como de proponer al Consejo los srstemas de contabilidad que considerara adecuados a efecto

de responder del manejo frnanciero del Sistema, lo anterior conforme a lo dispuesto por las fracciones

ll. X y IVX cel artículo 31 de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Los hechos señalados se llevaron a cabo en el Municipio de Ramos Arizpe Coahuila, durante el

ejefcicio fiscal 2016

NOVENO.- Del documento medtante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a

la revisión a a auditor¡a denom'nada Ingresos, dei ejercicio fiscal 2016, de la Compañía de Aguas
de Raros Arizpe S A de C V. se advLerte una conducta que pudiera conf gurar un hecho ilícito,

denvada de os erementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación número,
9155001CFA1 16000008, misma oue se anexa a ia presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo número 13)

La observac¡ó1 que se precisa derivó de la revisión a la cuenta pública del elercicio fiscal
2O'16. realizada por el auditor adscrito a la D reccrón de Auditoria a Poderes y Organismos, de esta
Ai.¡ortoría Superior del Estado de Coahurla, para efecto de comprobar y verificar la gestión f nanciera
de los recursos elercrdos por la entrdad, se va idó y verificó el cumplim¡ento y exhrbrc ón de la
rnicrmaciór y docurnentación requerrda mediante soiicitud de información. consistente en la

integrac¡ón detallada por uslrario correspondiente a los ingresos por concepto de factibilidades y/o
derechos ce ¡nterconex¡ón reg¡stradas en cuenta pública en el periodo del 01 de enero al 31 de
dicrembre de 2016, así como la documentación comprobatoria que ampare dichos ingresos.

Por lo que se proced¡ó a realizar la revisión de las part¡das a fin de verificar y comprobar que
estén deb¡damente soportadas con la documentación comprobatoria y que los conceptos de dichas
erogacicnes se justifiquen de acuerdo a a normat¡vidad de la materia, observándose que de los
usuar os que se muestran a continuación, no proporcronó las fichas de depósito que evidencren el
cobro real'zaoo por la emrsión de los estudios y proyectos por factibilidades. por un importe de
s651 945 11

FECIA NOT/BRE DEL SOLICITANTE iMPORTE

29t02i2Q16 OSCAR EOUARfO PARRA PEREZ $20,494 5'1

07/03/2016 JAIN¡E JESUS SAUCEDO I,4ARTINEZ s8,220 63

18i04i 201 6

20t06t2a16

GERARDO [/ILIA ATVAREZ s172,728 69

JOSE L!IS BARRAGAN V LLARREAL s353.285 19

03i 10/201 6

15t12t2C16

DCRA ANGELIA 
=STRADA 

GAYTAN

f,,4AR A DE LCUROES BECERRA RAIViREZ

TOTAL

gry!!.q9
$65,285 24

65',,945 '1

Por lo anterlor, se solventó de forma parcial la observación realizada por esta Auditoría
Superior.
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No ocstante lo manifestado por la entidad fiscalizada, se advierte que la entrdad no presentó

documentación comprobatoria por concepto de factibilidades y/o derechos de interconexrón

registradas en cuenta púbL ca en el periodo del 01 de enero al 31 de diciembre de 2016, al no

proporcronar ias fichas de depósito que comprueben e pago por la emisiÓn de los estudios y

proyectos razón por la cua no es posib e determrnar fehacientemente que la entidad flscalizada,

hava eje'cido esos recJrsos en Los conceptos oue señala, sin embargo dichas conductas s¡ permlten
presurnrr que se elercieron de manera dolosa o culposa, recursos públicos ocasionando con esto,

un mencscabo al patrimonio de la CompañÍa de Aguas de Ramos Arizpe S A de C V.

Lc anterior contraviene lo dispuesto por los artículos 17, 35, 42 y 43 de la Ley General de

Coniabi dad Gubernamental disposit vos legales que establecen el primero de elios, que cada ente
púclicc será responsable de su contabilidad, de la operación del sistema, asi como del cump miento

de lo dispuesto por esta Ley y las decisiones que emita el consejo; por su parte, el segundo de los

ordenamrentos dispone que los entes públicos deberán mantener un registro histórico detallado de
las opei'ac¡ones realizadas como resultado de su gestión financiera en los libros diario. mayor, e

inventar os y balances asi mismo los artículos 42 y 43 señalan que la contabilización de las

operaclones presupuestarias y contaoles deberán respaldarse con a documentac¡ón original que
ccmpruebe y justifique los registros que se efectúen, así mismo, los entes públicos estarán obligados
a ccnservar y poner a disposición de las autoridades competentes los documentos. cornprobatorios
y lusttficativos. asi como los fibros principales de contabilidad, de conformidad con los lineamientos
qJe para ial efecto establezca el conselo. Aunado a io anter¡or se vulnera lo estrpulado por el artículo
9 ce la Ley ce Rendic ón oe Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza,
d spos¡t¡'io qJe oblrga las enlidades a conservar en su poder los libros y registros presupuestarios y

de contabrl¡0ao así como la información financiera y los documentos justlficativos y comprobatorios
de sus c,lentas públicas duÍante un plazo mÍnimo de d ez años y m¡entras no prescriban las acciones
derivadas de las operac¡ones en ellos consignadas.

Por o antes señalado no se desprenden elementos de convicción que comprueben y
justifiquen las operaciones efectuadas por el importe de $298,659 92 (DosctENTos NovENTA y
OCHO MIL SEISCIENTOS CiNCUENTA Y NUVE 921100 M N.) en el concepto para el cual fueron
dest nados dichos recursos toda vez que ia entidad fiscalizada, no proporcionó la docun¡entac¡ón
con'probatora y justificatva del gasto rea rzado por lo cual no existen elernentos que den certeza
que los gastos rea¡zados se hayan elercdo correctamente, por los funcionarios encargados de
real zar d chas erogaciones.

En razón de lo anterlor, el hecho de que las opefaciones financieras realizadas. no ouedan
ser just¡ficadas con la documentación comprobatoria correspondiente, por él o los funcionarios
responsables de la adm nistración contab e de la compañÍa de Aguas de Ramos Arizpe, S A. de
C.V ocasiona un daño a la hacienda pública de esa entidad por la cantidad S2g8,659.92
(DcsclENTos NOVENTA Y ocHo [¡tL sErsctENTos ctNOUENTA y NUEVE g2l1oo M N )en
ccnslderació'l a qLre ante a ausenc a de evidencra de correcto ejercicio del gasto, existe la
p''esuncián oe que oichos frnctonar os dispus¡eron del patrimonio en beneficio propio o ajeno, del
recursc -eclbido en admintstfación por razón de su encargo, configurando los elementos del tipo
penal de peculado, previsto y sancionado en el artículo 195 del Código Penal del Estado de Coahurla
de Zaragoza. rndepend ienteme nte de los delitos que puedan conf¡ourarse.
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Asimtsmo, e o lcs presunlos responsables de la admrnistración contable de Ia Compañia 0e

Aguas de Ramos Arizpe S A de C.V. ocasionaron con la conducta desplegada un perju¡clo a la
hacienda pública de d cha entidad, al concretar los elementos del tipo penal de ejercicio ¡ndebido,

incump imiento y abandono de funciones bajo la figura de Omisión de Aviso Debido o de Evitar

Afectación a Entidad Pública, previsto y sanclonado por el artículo 213 fracción lll del CÓdigo Penal

de Estado de Coahuila de Zaragoza, toda vez que siendo fesponsables de vigilar y documentar los

egresos de recursos púb icos priorizando siempre el lnterés jurídico del patrimonio de a entidad

conocró un riesgo razonab e que ocasionarÍa una afectación al patrimon o y los intereses egitin¡os

oel Sisterna. incumpliendo su obl¡gacrón de informar a su superior lerárquico u órgano que e debtera

rnformar o en su caso tratar de evitar el riesgo que conocró ejercitando las acc ones necesar as

para salvag uarda r su patrmonro.

De los hechos suscitados en la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V. podernos

señalar como presunto responsable al C. Rubén Darío Zertuche Cabrera, quien durante el ejerc¡cio

f scal 201 6, desempeñó el cargo de Gerente General de la Compañia de Aguas de Ramos Arizpe
S.A de C.V. toda vez que dicho funcionario en el ejercicio de su cargo era el responsable de dirigir,
coordtnar. evaluar y controlar la marcha ordinaria del organismo y la prestación de los servicios a su

cargo. oisponer las investigaciones relacionadas con las posibles infracciones a esta Ley y en su

caso. hacerlas cel conccimiento der ConseJo Directivo para la apl¡cación de la sanción que proceda;

así ccmo oe proponer al Conselo los ststemas de contabilidad que considerara adecuados a efecto
de responoer del manejo financiero del S¡stema, lo anterior conforme a lo dispuesto por as fracciones
ll, X y IVX del artícu o 31 de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Los hechos señalados se llevaron a cabo en e1 lVunicipio de Ramos Arizpe Coahuila, durante el

elercicio fiscal 20 16

DÉClMO.- Del documento med ante el cual se emite el Pliego de Observaciones relativo a
la rev srón a la auditoria denominada Outsouring del ejerc cto fisca 2016 de la Compañía de Aguas
de Ramos Arizpe S A oe C.V. se adv erte una conducta que pudiera configurar un hecho ilícito,
der vada de los e ementos de tipo pena que se describen en la cédula de observacion número,
9148002CFA1 16000001, misrna que se anexa a a presente para los efectos legales a que haya
lugar (Anexo núr¡ero '14)

La observac on que se precisa der vó de la revislón a la cuenta públ¡ca del elercicio fisca
2016. realizada por el aud tor adscrito a la Drrección de Auditoría a Poderes y Organtsmos de esta
Aud toría Superior de Estado de Coahul a, para efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejerctdos por la entidad, respecto de la cuenta contable 502-0000'1 1-00000
''TRABAJOS SUBCONTRATADOS" informada en la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, se
procedió a verificar y revrsar el soporte de dichas erogaciones

Respecto de lo anterior, la entidad presentó póliza de diario. transferencia bancaria, reoortes
de operacicnes de cortes de los meses de abril y mayo, evidencia fotográfica de algunos medidores.
asi ccmo contrato de prestación de serv cios de fecha O1 de enero de 20'16 en el cual se establece
o srcu¡ente

Rev 00

Blvd. Fundadores 7269 Col. Ouinta Los Nogales C.P 25016 Saltillo, Coah., México Teléfono: {844) 171.70 00 e: asecoahuila@asecoahuila.qob.mx
www, asecoahu ila,0o b, nlx

54



,A
tl ¡.

P()DtR irctsr..\it\ou -- -;-''^- AUDITORIA SUPERIOR
del Estado de Coahuila

"PRIMERA: "EL OBJETO DEL PRESENIE CONTRATO; 'EL PROVEEDOR' deberá prestar

el servicio de "CORIES Y RECONEXIONES" según las órdenes de trabaio que se /e

asignen, debiendo conctuir el trabajo en menos de 72 horas después de la instrucción de

trabajo."

Por lo que en relación a dicha cláusula se observa que la entidad no proporcionó las órdenes

de trabajo asignadas al prestador de servicio las cuales justifiquen la contratación del

prestador y con la cual se dé cumplimiento a lo establecido en el citado contrato.

Así mrsmo en la cláusula TERCERA der rnenc onado contrato se est¡pula que.

'Las partes acuerdan que en vuiud de la compleldad de def¡n¡r /os costos de /os servrcros

como lo es los corfes y reconex¡ones que tiene muchos var¡antes de acuerdo a la

parlicularidad de! problema, su ubicación, profundidad. repuestos, por lo que acuerdan que
presentará su cottzación Dor cada seN¡c¡o, estableciendo un monlo mensual de hasta

5130,000.00 más el lmpuesto al Valor Agregado."

Sin embargo, se observó que no se justifica la realización de un contrato abierto de
prestación de servicios, toda vez que incumple con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
de Adquisrciones. Arrendamientos y Contratación de servicios para el Estado de Coahuila
de Zaragoza lc anterior. en virtud de lo sigu¡ente

a) No se estabiece una descrrpción completa de los servicios a recibir, ni se hace referencia
al precro unitario de cada servrcio, ni se mencionan estos precios en n¡ngún anexo.

b) No se estrpula el presupuesto mínimo que habrá de pagarse, ya que sólo se detalla el

máxtmo a pagal

Lc antenor. por un importe de S 194.381 .1 0, referente al documento que se muestra a continuación.

De la documentación proporc¡onada por la entidad fiscalizada se desprende lo siguiente

Referente a la observación de. '...que no proporcionó las órdenes de trabajo asignadas al
prestador de servicio, las cuales justifiquen la contratación del prestador y con la cual se dé
cumplim¡ento a lo establecido en el citado contrato.", la entidad presentó referenre a ra
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factura A 1074 tas órdenes de trabajo de feciras. 01 de julio, 08 de julio. '1 5 de julio deL 20 16

y de la factura A 1 139 las órdenes de trabajo de fechas. 05 de agosto. l2 de agosto, 19 de

agosto, 26 de agosto del 2016, mismas que están firmadas por la C. Lizbeth Pompa lVluciño

de Area Comercial y C.P. Rubén Darío Zertuche Cabrera Gerente General, sin embargo,

dichas órdenes antes descritas no se encuentran dirigidas al proveedor C. Antonto Montalvo

Cook y carecen del sello o evldencia de recibido por parte de este último.

. Ahora bien de ias órdenes de trabajo antes descr¡tas se advierte que 1a enttdad ordenÓ un

tota de 663 serv cios sin embargo, el C. Antonio MontaLvo Cook, facturó 1289 servrclos

resultando una variación de 626 servicios, mismos que la entidad no justifica lo antertor

co'no se r¡uestra a conl'r.¡acior

Con respecto a la observación que menciona que: "Las partes acuerdan que en virtud de la
complelidad de defin¡r los costos de los serv¡cios como lo es los cortes y reconexiones que
trene muchos var anles de acuerdo a la particularidad del problema, su ubrcacrón,
profundioad, repuestos por lo que acuerdan que presentará su cotización por cada serv¡c¡o

estabLeciendo un monto mensual de hasta $130,000.00 más el lmpuesto al Valor Agregado '

a entidad no presentó documentación e información alguna, por lo que substste la

observación.

Así mismo. de la observación acerca de que. "No se establece una descripción completa de
os serv c os a recibir, ni se hace referencia al precio unitario de cada servicio, ni se
rnencionan estos precios en ningún anexo . No se estipula el presupuesto mínimo que habrá
de pagarse, ya que sólo se detalla el máximo a pagar."

A d,cha obser-\'acron La ent dad presentó oficio número COMPARA-CONT001-2017 de fecna
01 de septernbre de 2017 en e cual menciona que. en la cláusu a tercera del contrato se
estab ece que por la particu ar dad del servicio, el proveedor presentara una cotizactón en la
que se establece la descripción de los servicios y e1 precio unitario, la cual forma parte del
conlrato, ya cue resu ta impos¡ble asentar en el mismo los servicios prestados Dor la
ccmplejidad de ios mismos como lo plantea al principio la propia clausula en la cotización
que se establece en a cláusula tercera se define el mínimo del servicio."

Sin embargo, en el conrrato de prestación de serv¡cios de fecha 01 de enero de 2016
establece soló el monto máximc de hasta $130,000.00 y en ninguna cláusula del mrsmo
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señala el mon:o minimo a pagar, por lo que al no señalar un preclo un¡tar¡o por cada servrc o,

n establecerlo en anexo aiguno. subsistió la observación.

No obstante lo manifestado por la entidad fiscal¡zada, se advierte que la entidad no presentó

las órdenes de:rabalo asignadas al prestador de serviclo las cuales justifiquen la contrataciÓn del

prestador y ccn la cual se dé cumplimiento a lo establecido en el citado contrato. aunado a que

d¡cnas óroenes no se encuentran dirigidas al proveedor C. Antonio Montalvo Cook y carecen del

sello o ev denr¡a de recibido por parte de este último, as¡m¡smo del analisis a la documentación
presentaoa por ia entidad, se advierte que la entidad ordenó un total de 663 servicios, sin embargo,

el C. Antonio lr¡ontalvo Cook, facturó 1289 servicios. resultando una variación de 626 servicios,

aunado a que no se establece una descripción completa de los servicios a recibir ni se hace

referencra a precio unitarro de cada serv cio y por ultimo no proporcionó la documentación que

TUestre la apl cac¡ón Íquioa de los pagos duplicados en servicios posteriores y la cual conflrme los

arg,Jmentos presentados. razón por la cual no es posible determinar fehacientemente que la entidad
fiscalizada. hala ejerc.do esos recursos en os conceptos que señala, sin embargo dichas conductas
sr permiten presumir que se ejercieron de manera dolosa o culposa, recursos públ¡cos ocasionando
aon esto. un menoscabo a patrimon¡o de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V.

Lo anterior en contravenc¡ón a lo dispuesto por el articulo 68. fracción lll de la Ley de

Adqu slciones, Arrendamientos y Contratac¡ón de Servicios para el Estado de Coahuila de Zaragoza.
d¡sposit¡vo legal que establece que los contratos o pedidos de adquisiciones, arrendam¡entos y

servicios contendrán, entre otros. el precio unitario y el importe total a pagar por los bienes o
servicios. así como lo dispuesto por los artículos 42 y 43 de la Ley General de Contabilrdad
Gubernanental, drsposttrvos que señalan que la contabilrzación de las operaciones presupuestanas
y contables deberán respaldarse con la documentación original que compruebe y lustifique tos

reg stros cue se efectúen, asi mismo los entes públicos estarán obligados a conservar y poner a

cisposicrón de las autoridades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así
como los lbros pr ncipales de contabilidad, de conformidad con los neamientos que para tal efecto
esrabiezca el consejo. Además se vulnera el articulo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas y

F¡scalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, dispositivo que obliga las entidades a
conservar en su pocer los libros y registros presupuestarios y de contabilidad, así como a
información f nanciera y los documentos justificativos y comprobatorios de sus cuentas públicas
curanle L1 p1a2o mínamo de d¡ez años y mientras no prescriban las acciones der¡vadas de las
ooerac ones er ellos cons gnadas.

P3r lo anies señalado. no se desprenden elementos de convicción que comprueben y
Justrfrquen las cperacrones efectuadas por et importe de s194,391.10 (clENTo NoVENTA y
CTJATRO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 10/100 tVl.N.) en el concepto para el cual
fueron destinados dichos recursos, toda vez que la entidad fiscalizada, no proporcionó la
cocumentaclÓn comprobator¡a y justificativa del gasto realizado, por lo cual no extsten elementos
aue den certeza que los gastos realizados se hayan ejercido correctamente, por los funcionarios
encargados de realizar dichas erogaciones.

En razjn de lo anterior, e hecho de que Las operaciones fjnancieras realizaoas, no pueoan
ser justrfrcadas con la documentación comprobatoria correspondiente. por él o los funcronarios
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responsacles de la administrac,ón contable de la Compañía de Aguas de Ramos Arlzpe S.A. de

C V oc¿siona un dañ¡ a la hac enda púb¡lca de esa entrdad por la cantidad de $194,381.10 (CIENTO

NOVENTA Y CUATFO MIL TRESCIENTOS OCHENTA Y UN PESOS 10/100 M N ), en

:onsrde:ación a que ante la ausencia de evidencia del correcto ejerc¡cio del gasto. existe la
presunción de que dichos funcionarios dispusieron del patrimonio en beneficio propio o ajeno, del

recursc recrbido en adninistra;ión por razón de su encargo, configurando los elementos del tipo
penal de peculado Frevisto y sarcionado en el artículo 195 de Código Penal del Estado de Coahuila
de Zaragcza in depenc ie ltemen te ce los delrtos que puedan ccnfigurarse

Asrmismo, el o os presJntos responsables de la adminrstración contab e de la Compañia de
Aguas de Ramos Arzpe S.A de C V. ocasionaron con la conducta desplegada un perluicio a la
hac enda eública de Cicha ent¡,lad, al concretar los elementos del tipo penal de ejercicio indebido,
:ncumpllr'1¡ento y abanlono de funciones bajo la figura de Omisión de Aviso Debido o de Evitar
Afectación a Ent¡dac Pública, previsto y sancionado por el artículo 213 fracción lll del Código Penal
de Estaoo de Coahu: la oe ZaraEoza tooa vez que siendo responsables de vigilar y documentar los

egresos de recursos pjb icos ¡riorizando siempre el interés jurÍdico del patrimonio de la entidad,
conocró un r esgo razolable que ocasionarÍa !¡na afectacrón al patrimonio y los ntereses legitimos
cel Siste¡ra, ¡ncump iardo su obligación de informar a su superior jerárquico u órgano que le debiera
rnformar o en su caso tratar de evitar el r esgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias
para salvaguarda' sJ patrimcn ia

De los nechos suscrtadrs en la CompañÍa de Aguas de Ramos Arzpe S A de C V. podemos
señalar cc,¡no presun:o resporsable al C. Rubén Darío Zertuche Cabrera, quien durante el elercicro
f,scai 20'i6, desempeñó el car;o de Gerente General de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe
S.A de C'/. toda vez q..,e dichc, funcionario en el ejercicio de su cargo era el responsable de dirigir,
cocrd nar. evaluar y conlrolar l¿ marcha ordinaria del organismo y la prestación de los servic¡os a su
cargo Jts9oner las nv?strgac¡ones relacionadas con las posrbles infracciones a esta Ley y en su
caso, hacerlas del corccimiento del Consejo Directivo para la apLicac¡ón de la sanción que proceda;
así como de proponer a Conselo los sistemas de contabilidad que considerara adecuados a efecto
de responder del ma rejr f inanc ero del Sistema, lo anterior conforme a lo dispuesto por las fracciones
ll X y IVX cel artículo 3' de la Ley de Aguas para los Municipios del Estado de Coahuila de Zaragoza.
Los hechos señalados se llevaron a cabo en el Municipio de Ramos Arizpe Coahui a. durante el
eJerc¡cio fiscal 2016

DECIMO PRIMERO.- De Cocumento mediante el cual se emite el Pliego de Observaciones
relativo a la revis jón a la aud¡toria denominada Outsour¡ng, del ejercicio fiscal 2016, de la CompañÍa
oe Aguas de Ramos.Arizpe S.A de C.V. se advierte una conducta que pudiera configurar un hecho
¡lic¡to der vada de lcs elementos del tipo penal que se describen en la cédula de observación
númerc 9148002CFA116000002, misma que se anexa a la presente para los efectos legales a que
haya lu,3ar (Anexo núm:ro '1 5)

La ooservac on aue se prec¡sa, cenvó Ce la revisiór' a ia cuenta pública del ejercicio fiscal
t^1a .^^ ,^¡^ ^^.¿w ro tea zaoa por e auo !cr aoscrito a la DirecciÓn de Aud¡torÍa a Poderes y Organismos, de esta
Audttoria Superior de Estado d: Coahuila, para efecto de comprobar y verificar la gestión financiera
de los recursos ejercidos por la entidad. respecto de la cuenta contable 502-ooo01 1-oo0oo
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TRABAJOS SUBCONTRATADOS" informada en la cuenta pública del ejercicio fiscal 2016, se

prccedió a verificar y revlsar el soporte de dichas erogaciones

Respecto de lo anterior, La entidad presentó póliza de diario, transferencia bancaria, reportes

de cperaciones de cortes de los meses de abril y mayo, evidencia fotográfica de algunos medidores,

asi como contrato de prestación de servicios de fecha 01 de enero de 2016, en el cual se establece
lr siq uienter

"PRIMERA ^EL OBJETO DEL PRESENTE CANTRATO: 'EL PRAVEEDOR" deberá prestar

el servicio de 'CORfES Y RECANEXIONES" según /as órdenes de trabajo que se le
as¡gnen. deb¡endo concluir el trabajo en menos de 72 horas después de la ¡nstrucc¡ón de

trabajo.'

Por ro que en relacrón a dicha cláusura se observa que la entrdad no proporcionó las órdenes
de traba1o asignadas al prestador de servicio las cuales justifiquen la contratación del
prestador y con la cual se dé cumplimiento a lo establecido en el citado contrato.
Así mismo, en ia cláusula TERCERA del mencionado contrato se estipula que: 'Las parfes
acuerdan que en v¡rlud de la complejidad de definir /os costos de /os serylcios como lo es
/os cortes y reconexiones que tiene muchos variantes de acuerdo a la particularidad del
prablema. su ubicación, profundidad. repuestos, por Io que acuerdan que presentará su
cotización por cada serviclo. estableciendo un monto mensual de hasta $130,000.00 más el
lnpuesio a! Valor Ag!'egado

Sin embargo. se ooservó que no se justifica la realización de un contrato abierto de
prestac¡ón de servicios, toda vez que incumple con lo establecido en el artículo 70 de la Ley
de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Contratación de servictos para el Estado de Coahuila
de Zaragoza. lo anterior. en virtud de lo siguiente

a) No se establece una descripción completa de los servicios a recibir, ni se hace referencia
al prec¡o unitario de cada servicio. ni se mencionan estos orec os en ninqún anexo.

b) No se estipu a e1 presupuesto minimo que habrá de pagarse, ya que sólo se detalla el
máx¡mo a pagar.

Lo ante¡-¡or, por un importe de S196,341.60, referente al documento que se muestra a continuación:
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De la docur,-entacrón propor-cionada por la entidad fiscalizada se desprende lo srgu¡ente:

Referente a la observación de. ''...que no proporcionó las órdenes de trabajo asignadas al
prestador de se.vb¡o, las cuales justifiquen la contratación del prestador y con la cual se dé
cumpl¡m¡ento a lo establecido en el citado contrato", la entidad presentó referente a la factura
A 1074, las órdenes de trabajo de fechas: 01 de julio, 08 de julio, l5 de julio del 2016 y de la

factura A 1139 las órdenes de trabajo de fechas: 05 de agosto, 12 de agosto, 19 de agosto,
26 de agosto del 2016. m¡smas que están firmadas por la C. L¡zbeth Pompa I\4uciño del Área
Comercial y C P. Rubén DarÍo Zerluche Cabrera Gerente General, s¡n embargo, dlchas
órdenes antas descr¡tas no se encuentran dirrgrdas a proveedor C Antonio Montalvo Cook
y carecen del sellc o evidencia de recibido por parte de este último.

Ahora b¡en. de las órdenes de trabajo antes descritas se advierte que la entidad ordenó un
total de 663 servic os, sin embargo, el C. Antonio Montalvo Cook, facturó 1289 servicios,
resultando una variación de 626 servicios, mismos que la entidad no justifica, lo anterior,
como se muestfa a cont¡nuación:

I,IE S

CANTIDAD ]E SERVICIOS DE
ACUERDO A LAS FACIURAS

'A ', 07414 1 139'

CANTIDAD OE SERVICIOS DE ACUERDO
A LOS -ISTADOS ANEXOS A LAS

ORDENES DE TRABAJO

EXCEDENTE
FAC-URADO

AGCSIO

. Con respectc a la observación que menciona que: "Las pañes acuerdan que en viriud de la
compleiidad de definir los costos de /os servlclos como Io es /os corfes y reconexiones que
t¡ene muchos var¡antes de acuerdo a la particularidad del problema, su ubicación,
profundidad. ¡epuestos. por lo que acuerdan que presentará su cotización por cada servicio,
establec¡endo un monto mensual de hasta $130,000.00 más el tmpuesto al Valor Agregado',
la entidad no presentó documentación e información alguna, por lo que subsistió la
oDservac¡ón

. Asi m¡smo, de la observac¡ón acerca de que: "No se estaó/ece una descr¡pc¡ón completa de
/os serv/c/os a rectbtr. ni se hace referencia al precio unitario de cada sev¡c¡o. nt se
mencionan es/os prectos en ningún anexo. No se estrpu/a e! presupuesto mínimo que habrá
de pagarse, ya que sÓlo se detalla el máxtmo a pagar." La ent¡dad presentó oficio número
coN¡PARA-']ONTOO1-2017 de fecha 01 de septiembrc de 2017 en et cual mencrona oue.
' . en la cláusula tercera del contrato se estab/ece que por ta pañicularidad del servicio, el
proveedor presentara una cotización en la que se esfab/ece Ia descripción de los serv¡c¡os y
el prec¡o un'tar¡o, la cual forma pañe del contrato, ya que resutta imposible asentar en el
m/s,4?o los serv¡c¡as presfados par ta complej¡dad de los rnlsmos como lo ptantea al pnncipio
la prop¡a clausula... en la cottzac¡ón gue se estab/ece en la ctáusuta tercera se define el
minimo del servicio '
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S n embargo, en el contrato de prestación de servicios de fecha 0'1 de enero de 2016
estaDlece soló el monto máximo de hasta $130,000.00 y en ninguna cláusula del mismo
señala el n"ronto mín mo a pagar, por lo oue al no señalar un precio unitario por cada servlc o,

nr establecerlo en anexo alguno. subsistió la observación.

Finalmente, de la observac¡ón ...no se justifica que la entidad haya realizado el pago
dupl cado por un ¡mporte de S196 341.60 . ", la entidad proporcionó oficio número
CON,IPARA-CONT004-2017 de fecha 01 de septiembre de 2017 en el cual mencrona que:
'De la anterior se tnforma que el prestador de servicios presenta un oficio reconociendo el
pago duplicado, par lo que aplicara en el mes de agosto del año en curso a facluras
pend¡entes de pago.".

Así mismo. adjuntó oficio sin número de fecha 23 de agosto de 2017 dirigido a la Compañía
de Aguas de Ramos Ar zpe y f irmado por Lic. Antonio fvlontalvo Cook, en el cual manifiesta
que. '...permitame hacer de su conacimtento que por medto de la presente tnformarle sobre
la reiación de unos pagos duplicados el cual se desarrollaron el dia 29 de julio de 2016. se
pagó la factura no. 872 Por ta cant¡dad de $94,250.A0 y la factura no,933 por ta cantidad
5142,091.6A dando un tatal de 5196,342.00 esfe es pago normal de las facturas antes
ñenr¡onadas. Pero en fecha 28 de noviembre de 2016 se dupt¡co el pago de la factura
no.872 y el 08 de d¡c¡embre del 2016 se duplico et pago de la f actura no.B33 et cual
nfomtamos a usted que para que se aplique ese pago correspond¡ente a factura no.g27 el
cual se apl¡có el pago duptrceda con un monto $196,342.00. quedanda un saldo pend¡ente
de $1 14.90A 0A

¡ S n embarEo ia entidad no p'oporc onó la docurnentac¡ón que muestre la apl cación lÍquida
de ls pagos duplicados en servicios postenores y la cual confirme los argumentos
presentados. Por lo anterior, subsistió la observación realizada por esta Auditoría Superior.

Nc obstante lo manifestado por la entidad fiscalizada, se advierte que la entidad no presentó
las Órdenes ce trabajo asignadas al prestador de servicio las cuales justifiquen la contratación del
prestador y con a cual se dé cumplimiento a lo establecido en el citado contrato, aunado a que
d¡chas órdenes no se encuentran cirigidas al proveedor C. Antonio Montalvo Cook y carecen del
sello o evidencia de recibrdo por parte de este último, asimismo del análisis a la documentación
cresentada trcr la entidad se advierte que la entidad ordenó un total de 593 servicios, sin embargo,
el C Antolic [,4ontalvc Cook. factJró 667 servicics, resultando una variación de 84 servioos. aunado
a qJe no se establece Jna descripción completa de los servicios a recibir ni se hace referenc¡a al
creclo unitarro de cada servtcio razón por la cual no es posible determinar fehacientemente oue la
entidad fiscalizada, haya elercido esos recursos en los conceptos que señala, sin embarqo dichas
^^^^,,^r^^ ^ ^^--uorraucras sL permiten presumir que se ejercieron de manera dolosa o culposa, |.aarraoa-p ú bliaoa,
ocasionando con esto, un menoscabo al patrimonro de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S A0ecv

Lc alterror en contravenc Ón a lo dispuesto por el artículo 68, fracción lll de a Ley de
Adqu sLcrores Arrendarnientos y Ccntratación de Servtcios para el Estado de Coahuila de Zaragoza,
dispositivo legal que estaolece que los contratos o pedidos de adquisiciones, arrendamientos y
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servrcrcs cortesdrán. entre ctfos. el pr-ecio un¡tario y el imporle total a pagar por os o¡enes o

servrc . s as clm3 o c spuesto por ros anicu os 42 y 43 de la Ley General de Contabilidad

3uoer-arrenta o sp3srt vos o,e seña,a'r qle la cortabi zacrón de las operac ores presr,puestar as

v conrables leberán respaldarse con la documentación origrnal que compruebe y lustifique os
ro^ d.-c ^"a ca .fó.r, o^ asi mismo os entes públicos estarán obligados a conservar y poner a

cisposicrcn de ras autondades competentes los documentos, comprobatorios y justificativos, así

como ios l¡bros onncipales de contab¡l dad, de conformidad con los l¡neamienlos que para tal efecto
establezca el ccnsejo. Además se vulnera también el artículo 9 de la Ley de Rendición de Cuentas
y Frsca ización Superror del Estado de Coahuila de Zaragoza, d spositivo que obliga las entidades a

conserya' en su poder os lbros y registros presupuestarios y de contabilidad, asi como la
rnforr¡aciin fLnanc¡era y os documentos lustificativos y comprobator¡os de sus cuentas públicas
durant3 un p, azo mín¡mo de d ez años y mrentras no prescrrban las acciones denvadas de las
ooeÍacLones en e os ccnsrgnacas.

Por c antes señalado, no se desprenoen elementos de convicción que comprueben y
lustifiquenlasoperacroresefectLradaspore irnportede$196,341.60(CIENTONOVENTAYSEIS
N'llL TRESCiENTOS CUARENTA Y UN PESOS 60/100 M.N.) en el concepto para el cuat fueron
deslrnaJc's dich'rs recursos, toda vez que a entidad fiscalizada, no proporcionó la documentación
ccmprobaioria y justificativa del gasto realizadc, por io cual no existen elementos que den certeza
qLe os 9astos realtzados se hayan elercido correctamente, por os funcionar¡os encargados de
'ea,lzat d chas eJ'ogaoones

En razÓn de lo antenor. e necho de que as operaciones financieras realizadas, no puedan
ser JJst f :acas con la docurnentación comprobatorra correspond iente, por él o los functonarios
'esponsafles ce la adnnrnrstración contable de ]a Compañia de Aguas de Ramos Arizpe. S.A. de
C V ocas ona un dañc a la nacrenda púbiica de esa entidad por la cantidad de $ 196,341.60 (CIENTO
NOVE\;A Y SEIS Mlt TRESCIENTOS CUARENTA Y UN PESOS 60/1OO M N ) en consideración
a que an:e la a:senc a oe ev dencia de correcto ejercicio del gasto, existe la presunción de que
dichos 'urcionarios dispusreron del patrimonio en beneficio prop o o aleno, del recurso recibrdo en
adrn¡nrst'aciÓn por razón de su encargo, configurando los elementos del tipo penal de pecu ado,
3¡evistc ¡ sancicnado en el artÍculo 195 del Código Penal del Estado de Coahuila de Zaragoza,
no epend te ntemente de los delitos que puedan configurarse.

Aslmlsmo. el o los presuntos responsables de la admin¡stración contable de la Compañía de
Aguas ,le Ramos Arizpe S A de C.V. ocasionaron con la conducta desplegada un perjuicio a la
haciensa pÚbl ca de dicha entidad. al concretar os elementos del tipo penal de ejercicio indebido,
¡curnplLmiento y abandono de fr.,nciones balo la f gura de Omisión de Aviso Debido o de Evitar

AfectacrÓn a Entidad Pública. previsto y sancionado por el artículo 213, fracción ll1 del Código penal
3el Eslado de Coanuila oe Zaragoza. tooa vez qLre siendo responsables oe vigilar y documentar ¡os
egresos de recLrsos públicos priorizando siempre el interés jurídico del patrimonio de la entidad,
conoc o un rresg0 razonable que ocasionaría una afectación al patrimonio y los inlereses legítimos
oe Sislema, incumpliendo su obligación de informar a su superior jerárqu co u órgano que le debiera
informa' c en sJ caso. tratar oe evitar el resgo que conoció, ejercitando las acciones necesarias
para sa !agJarda. s, pat-rmonio

XCV. UL
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De los hechos suscitados en la Compaiia de Aguas de Ramos Arizpe S.A de C.V podemos

señalar corno presunto responsable al C Rubén Darío Zertuche Cabrera, quien durante e ejercicio

'iscal 2016 desempeñó el cargo de Gerente General de la Compañía de Aguas de Ramos Arrzpe

S.A de C \/. roda vez que drcho funcionario en el ejercicio de su cargo era el responsable de dir gir,

coordinar evalrar y controlar ra marcha ordinaria del organismo y la prestación de los servicios a su

cargc, disponef las invest¡gaciones relacionadas con las posibles infracciones a esta Ley y en su

caso, hacerlas lel conocimiento del Conselo Directivo para la aplicación de la sanc¡ón que proceda,

asÍ como de proponer al Conselo los sistemas de contabilidad que considerara adecuados a efecto

de responder del manejo finanoero Cel Sistema, lo anterior conforme a lo dispuesto por ias fracciones
I X y IVX lei artículo 3' de la Ley de Aguas para los l\,4unicipios del Estado de Coahu la de Zaragoza.
Los hechos señaracos se lleva.on a caoo en e lVlunicioio oe Ramos Arizpe Coahu¡la. du'ante el

eiercrcro iiscal 201 6

De lo arteriornente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstancras
de t empo, modo y lugar de La comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
han sido conocidos por esta Auditoria Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y

revisión a as operaciones y/o las demás que pudieran existir del ejercicio fiscal 2016 de la Compañía
de Aguas de Ramos Arizpe S A de C.V. Lo anteriormente expuesto, se encuentra previsto por el
artícu o 58, párrafo seg,rndo de la Ley de procuración de Justicia de Estado de Coahuila de
Zaragoza

Así m smo. para lcs efectos regales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos
mencionaoos en a presente denuncia se hacen del conocimiento a esa Representación Social según
se han c0noc dc, con a sa vedad de que en el transcurso de la indagatona, se advierta la comisión
de otras condultas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se sollcita que. para el

caso de que esa Representación Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la
autoridad nvestigadcra federal, remita copia certificada de a indagatoria al Ministerio Público de la
Feceracrón para efecio de su conocimiento e investrgación respectivas, lo anterior para os efectos
egales a que haya lugar

//a ^ A^ ^^:^r^- ^r -^^uaoe s-'nalar al respecto que las conductas constitutivas de delito descr¡tas en la presente
oenuncta y/o qrerella se tomaron en consideración con lo seña ado por el Código Penal de Estado
ce coah-ila de zazgaza v gente durante el elercicro fiscal 2016, según corresponca. Lo
anterrormente señalado. sin perjuicio de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren
aplicab es las Cisposic¡ones determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de
Zaragoza. publ¡cado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de2017.

DILIGENCIAS MíNIMAS A PRACTICAR

'1 Declaraciones testrrnoniales y/o min isteriales de aquellos f uncionarios o servrdores públicos
mun¡cioales y¡o particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atención a uso,
ges:iór'. administración y custod¡a tanto de recursos públicos como de información v/o
documentaclón que forme parte de la cuenta oública.

Rev.00

Blvd Fundadores 7269col.Ouima Los Nogales c.P 25016saltillo, coah., México Teléfono: (844) 17,|.70 00e: asecoahuila@asecoahuila.gob.mx
www.asecoahuila.oolr nlx

63



¡FtÉltL
--- n/- f \rn | '. '.' .Tl\ou .- ''-"'"';"''j-- AUDITORIA SUPERIOR

de Estado de Coehuila

2. Peritale contále. con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presenle escr¡to de

deruncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimon¡al causado al patrimonio del Compañia de

Aguas de Ramos Arizpe S A de C.V. con motivo de los hechos denunciados.

3 Sol c tar de la Auditoría Superior del Estado y/o del Compañía de Aguas de Ramos Arizpe S.A de

C'/ ia cocumeltación y/o información necesarra para realizar las investigaciones tend¡entes a

ac-ecltar el cuerpo de del tc y la prooable responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos

m¿'teria de la denuncia, sin perjuicio de ofrecer de mi representada la documentación y/o información
qu: así se estirre conveniente para el efecto respectivo de acuerdo a los hechos expuestos

4 Doc!nenta '. ía rnforme consistente en que esa autorldad requiera a la Compañia de Aguas de

Ramos Arizpe S.A de C V , el documento que contenga la información, mediante la cual se pueda

determinar el nombre, cargo departamento o área, así como las funciones de los serv dores públicos

qL3 integraron la administración de la entidad durante el elercic o frscal 2016 para efecto de

cc'roborar quié1es tenian la responsabilidad de vigilar, adminlstrar y ejercitar las acciones
cc'respor dientes para salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5 Las demás ciligencias que esa Representac¡ón Social estime conveniente para demostrar Los

hecl^cs denunciados y acreditar la probable responsabilidad de quienes intervinieron en su comisión.

REPARACION DEL DAÑO

Con fu,r,lamento en o o spresto por los artÍculos 103, 116, 121 y demás relativos dei Código
Per: v cente efl e Estado de Coahurla y articulos 109, '1 31, 338 y 339 del Cód go Naciona de
Prccedirr rentos Penales aplicables de conformrdad con io dispuesto por el artÍculo segundo y tercero
transitor¡c de este ordenarriento, en relación con el artÍculo cuarto transitorio del Código de
Procedimtentos Penales del Estado de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico Oficial del
Gocierno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo como COADYUVANTE DEL
M NISTERIO PUBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación del daño a favor de la
hacienda púbr ca del Compañia de Aguas de Ramos Arizpe S A de C.V , autorizando a efecto de Io

ATTETIOT A IOS LICENCIADOS LUIS CARLOS GARCÍA GIL YiO JORGE ALEJANDRO GARAY
QlIROZ Y/O MAGALY MÉNDEZ SOLÍS YiO JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O GRISELDA
AMARIA\TY HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O
RICARDO MARTiNEZ ÁVIIE YIO JESÚS CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O JULIA SOFiA
SAUCEDO SÁNCHEZ Y/O LOURDES GUADALUPE ESCAREÑO PINALES CON CI ObJCtO dE qUE
se Ies de la rnlervención legal al respecto, io anterior sin perjuicio de que la administración pública
mJnrc pa por ccnducto de los funcionarios públicos competentes, manifieste lo que a su interés
legal con','enga, lo anterior para los efectos legales a que haya lugar.

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General de Estado de Coahuila,
at¿nramente solbito:

PRIMERO. Se

QUI=N Y./O QUIENES

Rev 00

me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O eUERELLA en contra de
RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisLón de tos DELITOS
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QUE RESULTEN en perluicio de la hacienda pública de la Compañía de Aguas de Ramos Arizpe

SAdeCV.

SEGUNDO. Se rnicie la integración de la averiguación previa penal y se exima del deber de

ratifrcar la presente denuncia y/o querella, de conformidad con el articulo 59, segundo pánafo de la

Ley de P'ocJraoión de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza por serformulada porfuncionario

púclico en el ejercicio de sus funciones o con rnot¡vo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estrmen necesanos para acredttar

e cLerpo del d3lito y a probab e responsabilidad por los ilicitos que se acrediten cometidos por las

oersonas a turenes les resu te resoonsabilidad.

CUARTO. Se me tenga por const¡tuyendo como coadyuvante de esa Representación Social
para os efectos de la reparación del daño patrimonial a favor de la hacienda pública del Compañía
de Aguas de Ramos A'izpe S.A de C.V. autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados
en el presente Cocumento

QUINTO. Una vez acred tados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)

tuvieron intervención en los hechos denunciados, se turne la presente indagatoria al Agente del
Mtnisleno Público adscrito ai Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acción penal
corresoon diente.

PROTESTO LO NECESARIO
Saltillo. Coahuila. a 05 de noviembre de 2018.
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LIC. ADRIAN NARRO PEREZ
APODERADO JURíDICO DE LA

AUDITORíA SUPERIOR DEL ESTADO
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